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EXTRACTO DE L OS TELEGRAMAS RECIBIDOS 
h asta la madrugada del dia de hoy.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

P r o v in c ia s  V a s c o n g a d a s ,  N a v a r r a  y  B ú r g o s .—
La línea telegráfica con Castro se encuentra restablecida des
de ayer. El General en Jefe participa que hoy avanzaría con el 
ejército desde Somorrostro, y que la escuadra está ya en el 
Abra de la ria de Bilbao.

Castilla l a  N u e v a .—La facción Santés marchaba ayer 
precipitadamente hacia Priego activamente perseguida muy de 
cerca por las columnas del General Soria y Brigadier Calleja.

V a l e n c i a .—El General en Jefe participa que ayer llegó á 
Scgorbe sin más novedad que la de .hu ir una pequeña partida 
de caballería'carlista al entrar en el pueblo la descubierta de 
sus fuerzas, y que al saberse en Segorbe su llegada á Sagunto 
marchó précipitadamente la facción Corredor hácia Jérica.

Manifiesta también que el espíritu de los pueblos se reani
ma notablemente con la presencia de las tropas, pues en algu
nos de ellos hacia mucho tiempo que no habia entrado co
lumna alguna del ejército.

C a ta lu ñ a .—El C-apítan general participa que una co
lumna de la provincia de Tarragona batió anteayer á las fac
ciones Mirct y Tristany, compuestas de. 2.000 hombres, que 
atacaban á Villafranca, provincia de Barcelona, y que el ba
tallón Fijo de Ceuta sorprendió á las facciones Baro, Quiso,. 
Cendrós y Prades en la Juncosa, y después de un rudo com
bate las batió, causándoles id  muertos y muph'os heridos; re 
sultando por parte de la tropa un Oficial. y tres, soldados m uer
tos y 4S soldados heridos.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

E x po sic ió n .

La propiedad, elemento esencial de la vida hum ana, 
derecho íntimo y personal del hombre, institución social 
que afecta á todos los intereses y funda universales y com
plejas relaciones políticas, religiosas, económicas y civi
les, se distingue de otras instituciones por el signo peculiar 
de la estabilidad y la permanencia. Por eso las reformas 
que pueden afectarla, aun siendo de aquellas que se deri
van de su propia constitución y sólo modifican sus formas 
manteniendo inalterable su esencia, no es bien que se rea
licen jamás en la vida normal de los pueblos sino m edian
te una elaboración porfiada de todas las fuerzas sociales, 
que dé tiempo á que se consulten todos los derechos y se 
aprecien todos los intereses, para que de este modo cual
quier alteración en el régimen de la propiedad venga á ser 
como el postulado necesario de una reforma lentamente 
realizada en la esfera de las ideas, de las creencias, de la 
vida entera de las naciones, que le sirve de indispensable 
preparación y de forzoso antecedente.

Si por desgracia sustituye cualquier otro á este natural 
y lógico procedimiento, por virtud de anómalas circuns
tancias, ó en fuerza de pasiones imprevisoras, ó tras el es
tímulo de impaciencias irreflexivas, suele acontecer que 
caiga la reforma en exageraciones peligrosas, ó llegue á 
imprudentes y provocadores extremos; y entonces, falta de 
consistencia y desprovista de fundamentos morales y ju 
rídicos que la mantengan, ó lleva una honda perturbación 
al seno de la sociedad donde se realiza, ó sin encarnar en 
la realidad de la vida sucumbe ante la oposición legítima 
é invencible que despierta.

Sirven á es^a verdad de nueva confirmación y expe
riencia las leyes de 20 de Agosto y 16 de Setiembre de 1873 
sobre redención de foros, subforos y otras pensiones y 
cargas do la misma naturaleza; leyes cuyo principio ge
nerador y cuyo objeto final acaso son justos y de seguro 
corresponden á las necesidades de los tiempos; pero" cu 

yos medios pugnan con derechos, intereses y costum bres 
que constituyen un estado social que, ni debe desatenderse 
por el legislador, ni puede desvanecerse y borrarse al solo 
impulso de una disposición legal sin grave riesgo de ofen
der la justicia y lastim ar respetables y seculares intereses.

Ai lado de aquella lucha tenaz y heroica, emprendida 
y sustentada para restablecer nuestra personalidad nacio
nal, salvar nuestra fé religiosa y recabar nuestra indepen
dencia, acometieron otra empresa nuestros mayores, no 
tan brillante como aquella, pero no ménos provechosa y 
fecunda; la de poblar aquellos reconquistados desiertos y 
cultivar aquellos yermos, y convertir por el riego de su 
sudor y el esfuerzo do su trabajo en hermosos y ricos cam 
pos los. antes toscos eriales.

Para realizar esta conquista del suelo contra la. na tu 
raleza las ciases inferiores recibieron de los Monarcas y de 
ios señores seculares y eclesiásticos el derecho de utilizar 
la tie rra  m ediante el pago de cierto cánon , la prestación 
de ciertos servicios y el reconocimiento constante de su 
señorío directo. Así nacieron los eníitéusis, los beneficios 
y los feudos según las exigencias locales, la condición de 
ios territorios ó los propósitos de los fundadores; y asi 
surgieron en Galicia, A sturias y León los foros , y en A ra
gón los. treudos, y en otras regiones las demás rentas y 
gravámenes queafectan y modifican la propiedad territorial.

Y no hay duda que el título originario de los seño
res. directos tiene una legitimidad jurídica é Jqistórica 
que á nádie es permitido desconocer; ni se oculta tampoco 
al ánimo imparcial y sereno que si el influjo de las ideas, 
el poder de ios hechos y la acción del tiempo han alte
rado el modo de ser de la propiedad en aquella forma 
constituida, y tienden á organizaría sobre el principio per
sonal, ó individualista, el régimen feral produjo grandes 
beneficios y fue tan previsor, que por él se han visto m u
chas provincias españolas libres del mal de los latifun
dios, y por consiguiente del socialismo campesino que en 
otras partes se levanta injusto y realiza crim inales devas
taciones, ó amenaza con destruir airado los derechos más 
claros y los más legítimos y respetables intereses.

Por otra parte, si el trabajo no es principio y funda- 
mentó de la propiedad, constituye, sin embargo, un t í 
tulo respetable en favor de quienes lo emplean; tanto más 
respetable, cuanto más lo consagre el tiempo. Por esto 
quizá, y no obstante que apénas si se vislum braban en
tonces ciertas ideas económicas, consagradas más tarde 
por la ciencia moderna, cuando los señores directos, man
teniendo el rigor de su derecho y en ejecución estricta de 
los contratos prim itivos que generalmente se hicieron 
por la vida de tres Reyes y veintinueve años más, in tenta
ron consolidar el dominio en aquellas tierras aforadas que, 
gracias al trabajo empleado durante largas generaciones 
por los foreros, habian recibido grandes aumentos, aque
llas pretensiones suscitaron un gran conflicto, á que puso 
término una acordada del Consejo de Castilla m andando 
suspender todos los juicios abiertos para la consolidación 
de los dos dominios por v irtud  de demanda de los afo
rantes, y manteniendo por entonces el estado civil, social 
y económico nacido de los contratos ferales y anterior á 
aquellas demandas.

Ensayo tímido ó insuficiente, anuncio vago del princi
pio de redención en beneficio de los que habian trasfor- 
mado la tierra y contribuido asidua y pacientemente ai 
desarrollo de la riqueza nacional; pero en último térm ino 
tregua impuesta á la comenzada lucha; tregua que se ha 
m antenido por espacio de más de un siglo, y que ya es 
fuerza que se convierta en tratado de paz, en bien de ios 
altos intereses y en obediencia á los sanos principios que 
imperiosamente la demandan.

E s, pues, indispensable un definitivo rem edio; mas 
para que tenga eficacia es preciso aplicarle en beneficio

de todos los intereses, salvando en lo posible todos los de
rechos y atendiendo con exquisito celo á todas las necesi
dades, y no en perjuicio de los unos y para favor exclusivo 
de los otros, que es el vicio de que adolecen las leyes de 20 
de Agosto y 16 de Setiembre de 1873, especialmente en la 
supresión del laudemio, que es como el título material del 
dominio directo; en la fijación de tipos arbitrarios y acaso 
injustos para capitalizar la pensión redimible, y en el es
tablecimiento de plazos para realizaría, dejando aparte la 
impropiedad y la injusticia de incluir en los preceptos de 
aquellas leyes el contrato de rabassa moría*, que ni tiene 
identidad coñ los foros y demás cargas á que dichas leyes 
se refieren, ni afecta formas incompatibles con las necesi
dades del orden social ni contrarias á los principios de la 
ciencia.

Acaso nacen estos vicios de la precipitación con que 
fueron concebidas y preparadas aquellas leyes sin la copia 
de datos que son menester en asunto de tal importancia; 
sin la garantía del concurso de todas las opiniones, y con 
la singular novedad de ser debidas á la iniciativa personal 
que les da cierto carácter estrecho, y no á la más reposada 
y discreta del poder, atento á todos los intereses y en po
sesión de los antecedentes precisos para ilustrar cuestio
nes tan trascendentales y complejas.

Ha sido natural consecuencia de todo esto que á la tre 
gua secular im puesta á los contendientes por la sabia re 
solución del Consejo de Castilla haya sustituido la sú
bita victoria del uno con agravio y menosprecio de los 
derechos del otro, que en estos momentos de reconstruc
ción social y de enérgica disposición á restablecer los fun
damentos del orden acude al Gobierno exponiendo sus 
quejas y reclamando una medida reparadora que, conte
niendo el mal en su origen, dé lugar á que las pasiones se 
calmen y las voces de la razón se atiendan á fin de que, 
ilustrada la opinión y formado el juicio, se resuelva la 
cuestión en los términos que aconseje la conveniencia 
acomodada con la justicia.

No podia el Gobierno desatender tan numerosas re 
clamaciones, ni olvidar en esta circunstancia el carácter 
reparador de la política que realiza. No abandona segura
mente los principios de que procede todo el organismo 
moderno en m ateria de propiedad, ni resuelve ahora cues
tiones que necesitan ser exam inadas con más serenidad y 
reposo; pero tampoco puede desconocer que son necesarias 
la prudencia, la mayor ilustración del juicio, la copia de 
noticias y de razones, y el concurso de autorizados parece
res diversos para resolver en definitiva asuntos que tocan 
á tan cuantiosos intereses y afectan á derechos tan  im por
tantes.

Así se propone hacerlo el Gobierno de la República, 
ya con el concurso de las Cortes, ya por s í , si á tanto  la 
necesidad le obligase; y así como ahora acude solícito á 
la defensa de antiguos intereses que le invocan, así piensa 
acudir en ocasión oportuna al amparo de otros intereses 
dignos tam bién de consideración y respeto, no por medi
das irreflexivas y parciales, sino por una ley general, me
ditada y prudente de extinción de todas las cargas que 
afecten á la propiedad inmueble.

En su v irtud el Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo, tiene la honra de proponer el siguiente de
creto.

Madrid 20 de Febrero de 1874.
El M inistro de G racia y  Justicia, 

C r e t in o  Hartos»  
DECRETO.

El Poder Ejecutivo de la República decreta:
Artículo 1.° Quedan en suspenso las leyes de 20 de 

Agosto y 16 de Setiembre dei año próximo pasado sobre 
redención de foros, subforos, censos frumentarios, dere
churas, rdbassa morta y demás rentas, pensiones ó gravá
menes á que dichas leyes se refieren.
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Art. 2.° Quedan igualmente en suspenso, en el estado 
án que se hallen, todos los expedientes y juicios á que hu
biere dado lugar la ejecución de aquellas leyes.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes de lo 
dispuesto en el presente decreto.

Madrid veinte de Febrero de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

E.I Presidente del P od er Ejecutivo de la República,
. F r a n c is c o  S e rrín © .

£ l  Ministro de G racia y  Ju sticia , 
si-istmo Süartos.

 MINISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. Sr.: Enterado el Gobierno de la República de 
la comunicación de V. E., fecha 6 del corriente mes, en la 
que participa á este Ministerio que el Teniente del arma 
de su cargo D. Joaquín Gavilanes y Alonso , destinado á 
la Comisión de reserva de Cuenca, no se ha presentado en 
su destino ni justificado su existencia en el mes de Enero 
último ni en el actual; el expresado Gobierno se ha servi
do disponer que el Oficial de que se trata sea baja defini
tiva en el ejército, publicándose esta disposición en la 
Ga c e t a  oficial á fin de que llegando á noticia de las Auto
ridades civiles y militares no pueda el interesado aparecer 
en parte alguna con un carácter que ha perdido con arre
glo á Ordenanza y órdenes vigentes ; quedando no obstan
te sujeto, si se presentase ó fuese habido , á la responsabi
lidad que haya podido contraer.

Lo digo á V. E para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á 'Y .  E. muchos años. Madrid i 3 de Febrero 
de 1874.

ZAVALA.
Sr. Director general de Caballería.

Excm o. Sr.: En vista de la instancia que Y. E. dirigió 
a este Ministerio con lecha 4 de Diciembre último promo
vida por el Capitán que fué del cuerpo de su cargo Don 
Félix Moreno Rivas, dado de baja en el ejército por orden 
de 27 de Octubre anterior á consecuencia de haber des
aparecido de la villa de Y erin , donde se encontraba de 
reemplazo ; y resultando de lo expuesto por el Capitán ge
neral de Castilla la Yieja y documentos justificativos uni
dos á dicha instancia que el interesado se ausentó de di
cha villa para presentarse , como Jo hizo * en la ciudad di 
Oviedo, donde había sido reclamada su presentación pan 
responder á los cargos que le resultaban en la causa que 
se le instruía en aquella capital, la cual ha sido fallada er 
Consejo de Guerra y sentenciado á cuatro meses de casti
llo ; el Gobierno de la República se ha servido concederle 
el relief y vuelta al servicio que solicita, debiendo en su 
consecuencia ser dado de alta en ese instituto con destine 
á la situación de reemplazo que ántes tenia hasta que ob
tenga colocación , y publicarse esta disposición en la G a 

c e t a  oficial para conocimiento de las Autoridades civiles 
y militares en igual forma que se verificó con la de su baja 
en el ejército.

Lo digo á Y. E. para su conocimiento y fines consi
guientes. Dios guarde á Y. E . muchos años. Madrid 13 de 
Febrero de 1874.

Z AVAL A.

Sr. Inspector general de Carabineros.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de H id ro g ra fía .

AVISO A LOS NAVEGANTES.

N úm . 4.°

MEDITERRÁNEO.

Is la  de S ic ilia .— V a liza s  de Galanía.

La nueva escollera que se construye en el puerto de 
Catania se ha señalado con dos va lizas negras. Desde la 
valiza septentrional, que se halla por 16,5 metros de 
agua, se marca: el faro del muelle a! S. 57° O., á 540  
metros de distancia; y el faro de Sciarra Biscari 
al S. 50° O., á 980 metros. Desde la valiza meridional, 
que se halla fondeada por 17 ,3  metros de agua, se 
m arca: el faro del muelle al N. 54° O., á 650 metros de 
distancia; y el faro de Sciarra Biscari al N. 89° O., á84Q  
metros. Al entrar en el puerto se pasará sólo entre la 
boya del Sur y el faro de Sciarra Biscari.

Las demoras son verdaderas.— Variación 11° 1 0 'NO. 
en 1874.

MAR DEL NORTE.

Costa de F rusta.— Boyas d e l Jade e x te r io r .

Las boyas negras Z?, C, D y E , que se dejan á estri
bor al entrar en el Ja d e , se han enmendado ai S., de 
manera que ahora se hallan enfiladas al SE. 1̂  E. con 
las boyas A y AB.

En lugar de las boyas puntiagudas negras A, B, D 
y  2?, se han puesto boyas negras con asta y mira tam 
bién negras. La boya A tiene una canasta redonda ; la 
boya B  un cono con el vértice para abajo; la boya D un 
cilindro, y la boya E  un cuadro horizontal.

Desde el faro flotante núm. 1 del Jade exterior ha
cia la boya roja C del Nuevo Weser, el canal del Norte, 
que pasa entre el Jade Plat y  el Rothen Grund, y en el 
cual la menor profundidad es de siete m etros, está 
marcado por Jas cinco boyas siguientes:

A estribor. 1. Una negra A con canasta redonda, 
rematada en una veleta de hierro con la palabra Jade 
escrita en ella ; se halla fondeada por 11 metros de 
agua próximamente á 1,9 metros al N. 3o O. del faro flo
tante.

2. Una negra B  con un cono invertido; se halla fon
deada por 12 metros de agua, á nueve cables al N. 14° 
O. del faro flotante.

3. Una chata ajedrezada de negro y  blanco, con ia 
cifra escrita encima; se halla fondeada por 11 me—

tros de agua á 7 ,5  cables al N. 53° O. del faro flotante.
A babor. 1. Una blanca ch a ta , con dos rayas ne

gras y la cifra /  en el fondo , que se halla fondeada 
por 11 metros de agua á 1,8 milla al N. 5o E. del faro 
flotante.

2. Una chata blanca, con dos rayas negras y la ci
fra l i e n  el fondo, que se halla fondeada por 12 metros 
de agua á una milla al N. 20° E. del faro flotante.

Para tomar este canal, al aproximarse á la boya Á 
de asta, y  al estar entre esta boya y la blanca núm. 1, 

; es preciso gobernar al S., rumbo que conduce hácia el 
faro flotante del Jade exterior, del cual se pasa á babor.

La corriente del flujo tira de través hácia el E . en la 
parte septentrional del canal.

Las demoras son magnéticas.— Variación 1 5o 19' NO. 
en 1874.

Señales de hielo en la isla W angerooge. En la torre 
de la iglesia vieja de Wangerooge se ha establecido una 
estación de señales, desde la cual se indica el'estado dei 
hielo en el Jade á los buques que vienen de la mar. 
Dichas señales se hacen con una hola, un cono y un 
triángulo, en la parte ESE. de la torre, á una altura de 
34,5  metros sobre ei nivel del mar, en.un asta ele cinco 
metros de largo, y pueden verse mientras la torre de
more entre el ESE. y el SO. % S.

# 7 Hielo movedizo en todas
1. -Una bola significa. j partes: la entrada del

f puerto es impracticable.
/ Hielo movedizo en todas 
l partes: la entrada del

2. Un cilindro...............  / puerto es practicable:
J las esclusas son im prao  
l ticahles.
/ Hielo movedizo en todas

i 3. Un cono con el vér- ] partes: la entrada del
tice para arrib a .. j puerto y las esclusas son

( practicables.
1 r TT » / Hielo movedizo en el rio:1 4. Una bola encima \ , ii .r  ! ; la entrada del puerto ¡ oe un cilindro. . . ) .• 1( impracticable.
j 5. Una bola encima de / Hielo movedizo en el rio:

un cono con el j la entrada del puerto
; vértice para a r -  ¿ practicable: las esclusas

riba...........................  ( impracticables.
! 6. Un cono con el vér- \ Tt- i r  i •,• -i ) Hielo movedizo eiv el no: 
í tice para arriba f , i i i *• ' • V i ) entrada del puerto v  es- encima de una ( i , 1 1  J \ clusas practicables.

7. Un cilindro encima \ t» u• i i ■, 
™  ̂  ̂ i / Poco hielo en el no: la de un cono con el f . , . .

vértice para a r -  entraoa del puerto u n -  
r i b a . . . . . ...............  ) P e c a b l e .

| 3. Un cono con el vér- / Poco hielo én el rio: ía 
tice para arriba \ entrada del puerto prac- 
encima de una j tica-ble: las esclusas im - 
b o la .......................... ( practicables.

9. Un cono con la pun- \ j, ■, . , , , 
ta para arriba en - ( Pocot hlf J f 1} el rt10: , ia 
cima de ua cilin- ent[ ada del Puert<>ylas 
cjro \ esclusas practicables,

10. Uñ cono con el v ér- J No hay hielo en ninguna 
tice para abajo. . .  j parte.

i Madrid 10 de Febrero de 1 8 7 4 .— Cláudio Montero.
*

NUMERO 1.

MINISTERIO DE HACIENDA.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA BE LIBROS.

Recaudación por ramos en Agosto de 1 8 7 3 .

Estado que demuestra, con distinción de ramos, la recaudación liquida obtenida en 
el mes de Agosto de 1873 por cuenta de los presupuestos de ingresos cuyo ejer
cicio se halla abierto.

VALORES DEI. PRESUPUESTO DE 1 8 7 2 -7 3
Pesetas. Génts.

C o n t r ib u c io n e s  d ir e c t a s .

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería............................ ..................... 1.781.828*21
Idem industrial y de comercio........................................... . ................... ............... 135.912*26
Arbitrios de los puertos francos de Canarias................................................ ’ 4.020*66
Impuesto sobre la inscripción de derechos reales............................................... 76.076*34
Idem de minas.—Canon por razón de superficie............... .................................... 14.830*97
Producto de la imposición establecida sobre los honorarios de los Registra

dores de la propiedad................................................................................ 11.412*15

2.024.080*49

C o n t r i  I» u c io ra e » t r a n s it o r ia s *

Cinco por 100 sobre la renta interior, billetes hipotecarios, emisiones de
corporaciones y conceptos análogos............. .... ............................ 7.882*96

Impuesto de 10 al SO por 100 sobre sueldos y asignaciones del Estado y
cargas de justicia............................ ............................................................................ 5 9 5 .7 2 7 *

Idem de 2*50 por 100 sobre sueldos y asignaciones de los empleados pro
vinciales y municipales ........... * ............... ................................................................ . 21.952*60

Descuento de 10 por 100 en el personal de obligaciones eclesiásticas.. . . . . 20.956C4
Gravámenes de las tarifas \ Cédulas de empadronamiento.. . .  ..................... 6.264 50

de viailanci a ..................... 1 Licencias de armas y caza.. . .  t .............................. 735

Pesetas. Génts.

Impuesto sobre las tarifas de viajeros por ferro-carriles y demás vías de
comunicación........................  ......................................................................

Idem de timbre sobre las tarifas de mercancías..................................................
73.080*40
36.283*50

762.883*02

I m p u e s to »  in sliirecítos y  r e c u r s o s  e v e n t u a l e s .

/ Derechos de importación..................* , ....................
( Idem de descarga.........................................................
| Idem menores............................................................. ..

Renta de Aduanas............... / Idem de cuarentena y lazareto.................................
1 Idem de trasporte de viajeros......... ........................
í Comisos de Aduanas.— Parte de la Hacienda..
' Derechos de Aduanas equivalentes á los de con

sumos ............................................ .................. ..........
Idem obvencionales de los Escribanos de Guerra....................................................
Recursos eventuales............................ .................................................... ........................

8.177*45
439*33

2.895*67
28

101
1.170*97

139*81
298*33

6.106*53

19.356*59

SefiSo cSefi y  's e r v ic io s  e x p i b t a d o s  
p o r  Im  ¿U lm iiifis íra c io u .

( Papel.......................................... .......................... ..
Sello del Estado.............? . . .  ] Sellos sueltos..................... .............................. .............

í í Derechos procesales en las provenios pío—i . . i
riamos vmcias exente/;..........................

......... ( Diez por 100 del papel de mul
tas entregado á Ayuntamien
tos ..................................................

( Tabacos........... ......................................................
Rentas Estancadas............. J Sales..............................  ................................... .. •

( Conceptos eventuales.—Descuento de lO.por 100 
de premios de expendicion á los tercenistas 
de las capitales para gastos de alm acén.. . . .

Casas de M oneda— De Barcelona.—Labores de cobre...............  ..............
Establecimientos de industria militar.—Coste de materiales y efectos de

guerra...........................................................................................................................
Giro mutuo del Tesoro......................................................................................................
Correos...................*.......... ..................... * . . . . ............ . . . . . .  0 . . . . , ..........................

5.264*34
5.087*60

1.456*81

623*25
26.979*04
49.649*55

58*63
283.177*44

16.460*97
1.083*54

103*25
«

389.944*42
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Pesetas. Cénts.

P R O P IC IA D A S  Y DERECHOS DEL ESTADO.

Dereclios y proilaietos de rentas y lincas.
í De A lm adén ................................. ...............................  9*81

Minas del Estado................ j Da t o r n t o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  UMU 9»

, . . . / Rentas de los bienes del Estado en general------ 15.658*95
Productos en administra-i Idem de das fíncas del Estado al servicio de la

don de las fincas y rentas Adm inistración...................................................... 6.779*06
del Estado....................... .. ( p roductos de canales y navegación fluvial.......  1.334*19

Productos en administra-) j^en â ¿ e ¡os bienes del Clero................................  $4.600‘34
don de las fincas y ren ta s) j dem de o r z a d a .—Producto líquido................... 7.074‘03
del Clero............................ J

Productos en Administración de las fincas de secuestros de particulares. ^46*25
Idem de bienes declarados en quiebra. . ....................................... ..........................  4. ¿«5*47

/Veinte por 100 de la renta de Propios...............  18.034*54
j  i-n i Intereses de 6 por 100 de demora por productos 

Diferentes derechos del Es- j del ramo de p ropiedades.................................. 563*43

de Diciembre de 187$........ ...................................  61*44

1.367.55050
Productos de ventas de bienes nacionales.

Plazos al contado , vencí- s b ienes del Estado, incluso el $0 por 100 de
mientas del segundo s e -  j p ropjos ...................................................................... 358*58
mestre de 187$ y prime- f Idem £ el 01ero............................................................  8.599*51
ro de 1873, y desc a e n - dem ¿ el 80 por 100 de Propios y totalidad de
tos de los procedentes de / jog de Diputaciones provinciales.......... .. 689*90'
ventas y redenciones fH Iciem qe B e n e fic e n c ia ... .. ....................................  637*20
tenores al $ de Octubre ] Idem (]e i nstruccion pública.............................. 405
de 1858............................ '

Plazos al contado, venci- \ -q0 bienes del Estado, inclusos los terrenos y
mientos del segundo se- 1 ediflcjos militares y el $0 por 100 de Propios. 104.366*77
mestre de 187$ y prim ero! Idem del c lero ........ ....................... _ .......................  345.025*50
de 1873, y descuento de l j dem go por 100 de Propios y totalidad de
los procedentes de las ven-¡ |Qg de Diputaciones provinciales.....................  145.431*04
tas y redenciones pos te-\ j dem de Beneficencia............................................... 133.100*31
riores al * de Oeíttore J de Instrucción pública..................................  $0.557*10
de 1858...............................1

Productos de las ventas de bienes que fueron del 
Patrimonio- de la  Corona.

Plazos al contado , vencimientos del segundo semestre de 187$ y  primero

$.150.890*04
Resumen de valores del presupuesto de 1872-73.

Impuestos indirectos y recursos eventuales............................. ...............................  19.356*59
Sello del Estado y  servicios explotados por la Administración..................... 389.944*4$

5.347.154*56

VALORES DEL PRESUPUESTO De 1873-74

Contribuciones directas. 
Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería 

Arbitrios de los puertos francos de Canarias...........................................................  qa- / qa^ p
Impuesto sobre la inscripción de derechos reales............................................... . Ubo.4do *t>
Idem de minas.— Canon por razón de superficie................... .. no
Producto de la imposición establecida sobre los honorarios de los Regís-

tradores de la propiedad.............................. • • •• • • • •.................... ..................... ..
Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones directas..........................................

$.335.013*70

Contribuciones transitorias.
r% v ry / m

Cinco por 100 sobie la íenta in te iio i . . . ...................  ^^0‘47
Impuesto sobre sueldos y asignaciones.......... . . . . . . . . . . . .  • • • *« ‘ * V
Idem de 5 por 100 sobre intereses de billetes hipotecarios de la segunda se

rie de las emisiones de Ayuntamientos y Diputáciones provinciales y so-
bre intereses de los valores do la Caja de Depósitos..................................... * ^

Veinte por 100 sobre las cargas de justicia........ ....................................................  * *
gravámenes de las tarifas j Licencias de aimas y caza ............... .......... ..

de vigilancia . . . . . . . . . .  í Cédulas de empadronamiento. . . . . . . . . . . . . . .
Impuesto sobre las tarifas de viajeros por ferro-carriles y demas vías üe ^24.290*01

Idem de timbre sobre las tarifas de mercancías......... .̂...... .................................
Idem sobre los azucares refinados en lab fábiicas nacionaLs.........................  45^46*39

1.386.369*67

Impuestos indirectos y recursos eventuales.
Derechos de importación........................................  3.551-0?4'*87

/ Idem de exportación................................................  6o
l Idem de descarga.......................................................  ¿a «och *
1 Idem menores..........<.................................................  p on-mo
j Idem de cuarentena y lazareto................................ o.düo b J

Renta de Aduanas. . , . . . . /  Idem de trasporte de viajeros...............................  r i / L /  A
\ Parte de la Hacienda en multas y abandonos,. 6.546 44 
1 Aumento de 1 y 1*50 por 100 sobre los derechos 
1 de Arancel que se satisfagan en pagarés de

V Derechos de Aduanas equivalentes á los de

Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima aplicación.. .
Publicaciones oficiales.—Boletín y otras publicaciones de H acienda.... ;  •
Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente de todos los servicios «0a Kno<op

públicos.........................................................  .............................................................  i$u.o Jo ob
Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos indirectos y recursos eventuales.. _ *^‘^8

4.377.710*28

Sello del Estado y servicios explotados 
por la  Administración.

, Panel. ............................ 703.638*99
Sello del Estado..................... £XV hhiT! ! !! . i ..................................  87a.936‘60

I Varios oro ( Derechos Procesales en las Pr0"vanos pro \ yincias exentas.........................  i0
aucxos. . . . .   ̂ Diez por i00 de papel de g u i

tas entregado á Ayuntamien- qtwka 
tos................................................. d/Ut)U

Pesetas. Céntg.

Rentas Estancadas | Tabacos........................................................................  5.685.48949
¡ Sales.............................................................................. 58.031“7í

Loterías................................ í boterías .............................. ............................. .. 1.934.763
¡ R i f a s . . . ......................................................................  4.077‘50

Casas de Moneda.......... ...... í S e Madrid— L a W  de oro.y plata...................  405.745‘5,¿
{ De Barcelona—Idem de cobre.......... ..................  $09.336*60

Establecimientos de indus-) j . . , P , , v 
tria miUtar 1 Coste de materiales y efectos de guerra___ . . .  176*

Giro múiuo del Tesoro.................................................................. .... 39 947141
Establecimientos penales...................................................................  4180 60

Resultas de ejercicios cerrados de Sello del Estado y servicios explotados 
por la Administración......... % * ................... *................ ..................  g 149*98

9.858.90$*59

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.
d e r e c h o s  y  p r o d u c t o s  d e  r e n t a s  y  f i n c a s .

¡ Rentas de los bienes del Estado en general.. .  $1.955*4$ 
Productos en administra- \ Idem de las fincas del Estado al servicio de la

cion de las fincas y ren-1 Administración....................................................  6 1.773*97
tas del Estado.................J Productos de canales y navegación fluvial____  53.949*10

\ Idem de montes y plantíos.......................................  4.6$3‘5Q
Productos en 1 Renta de log Meneg dfll Ol0ro...............................  18.383‘ñí

cwn délas fincas y  rentas | Idem de Qruzada.—Producto líquido................... 78744

Productos en administración de los bienes del Patrimonio quefué de la Corona. 1.065ci5
Idem de los bienes declarados en quiebra............................................................... 30

1 Producto del arrendamiento de la cosecha de sal en las fábricas declaradas
I en venta................................. ......................................... .............................................. 6.513
| Diferentes derechos del Es- ( Veinte por 100 de la renta de Propios.......... 1.039*05

de $6 de Diciembre de 187$...............................  $$.830*83
Resultas de ejercicios cerrados de Propiedades y Derechos del Estado........  $$.611*51

155.508*28
P r o d u c t o s  d e  v e n t a s  d e  b i e n e s  n a c i o n a l e s .

Hazos al contado, venci- v De b¡enes d j Estado incius0 el 80 por 100 de

Id^ ci¿i; - ...................................... P- ................. | S S

los T r o í e d e Z ? Z t0v e Í - )  láe™ del Por 100 d? ProPios *  totalidad de
tas Eredem fones a n teÁ  d iputaciones provinciales....................................  1.099 98tas y reaenctones ame 1 Id de g eneficencia...............................................  l  .878*06
dí0 1858 Ootobre] Idem de Instrucoion pública..................................  9^ 31,3S

I Plazos al contado, vencí-\ Re bjeneg de] jf¡stado, incluso los terrenos y
1 1 edi|Ici0S militares y el 20 por 100 de Propios. 844.67642 mestre de 1 8 13 y prime- U em  del 01er0 . . . .  ........................^ . s.218.571‘54

d°e losprocedentesle ven- / Id?m del 80 p01' 100 de.ProPios y  totalidad deae iosproceaentes ae ven Dinutaciones provinciales...................................  444.263“3K
i t t i lL  r ? f ' T Z n%>h,hL \ Idem de Beneficencia................................................ 4.53.187*63
d 1858  ̂ I Idem de Instrucción pu blica .................................  47.051*48

/ Parte correspondiente al Tesoro en las ventas
~ , , 7. . de bienes de corporaciones civiles por pre-
Conceptos extraordinarios mios toa de* expedientes..........P . .  í . . .  /iX8&8l

: de ingresos por ven as y {  Qucda de una pogeta por gastos de publicación
1 redenciones...................... dé las  lineas en los Bo letines oficiales.............  663
'i - Derechos de tasación de las fincas apreciadas

hasta el $$ de Diciembre de 1868 que los com-
j oradores deben ingresar en el Tesoro.............  44‘8i

Resultas de ejercicios cerrados por pagarés de ventas de fincas y redencio- 
| nes de censos............ .. . ...................... ................ .............. .......... ....................... 138.307*46

P r o d u c t o s  d e  l a s  v e n t a s  d e  b i e n e s  q u e  f u e r o n  
d e l  P A t r i m o n i o  d e  l a  C o r o n a .

Plazos al contado, vencimientos del segundo semestre ele 187$ y primero 
| de 1873, y descuentos de los sucesivos............... ................................................. 59o.87$*08

4.981.826*61

r e su m e n  d e  v a lo re s  d e l p re s u p u e sto  d e  1 8 7 3 -7 4

Í Idem transitorias.................................. ........................ .................................................  1.386.369*67
| Impuestos indirectos y  recursos eventuales....... .....................................................  4.377.710*$8
1 Sello del Estado y servicios explotados por la Administración......................  9.858.902*59
| Propiedades y Derechos del Estado.......................................... *............................ 4.981.826*61

1 - 22.939.822*85

I B e s ú m e n  g e n e r a l .
! Ingresos por valores del presupuesto de 1872-73.................................................. 5.347.154*56
¡ Idem id. de 1873-74................ / . ........................................... .......................................  $$.939.822*85

j $8.286.977*41

* Notas, 1.* Por falta de datos no comprende este estado la recaudación obtenida en la Caja 
1 de la Administración económica de Murcia.
I Q.a Queda sujeto el misino á las rectificaciones que produzca el examen de las 
1 cuentas" en que se funda.
j Madrid 19 de Febrero de 1874.==EL Jeig de ia Teneduría de libros, P. S., Fernando Sampayo,— 

V.° B.°=E1 Interventor general, Oya.

NÚMERO 2 .  -

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.
TENEDURÍA DE LIBROS.

Estado de los pagos líquidos ejecutados en el mes de Agosto de 1 8 7 3  en las Cajas 
del Tesoro por cuenta de los créditos legislativos de los presupuestos 
de 1 8 7 2 - 7 8  y  7 3 - 7 4 ,  con distinción de secciones y capítulos.

r.anítnlns. Peseías.

PRESUPUESTO DE 1872-73.

OBLIGACIONES GKNERALES B EL E S T A D O .

SECCION SEGUNDA.

Cuerpos Colegisladores.
46 524*66-
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Capí-talos. Pesetas.

SECCION TERCERA.

Deuda pública.
2 Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 100......................... S.064.£74‘68
4 Idem de acciones de carreteras y de ferro-carriles............. .. 9.290
5 Idem de acciones de Obras públicas............... ............................... 6.340
6 Idem de billetes de la Deuda del material del Tesoro.............. £‘8£
8 Amortización de acciones de carreteras........................................ 47.500

11 Idem de la Deuda del personal........................................................ 105.670*68
lo  - Intereses de obligaciones del Estado por ferro-carriles y de

693.550las especiales del de Alar a Santander.......................................
16 Amortización de las mismas . ............. .............................................. 673.500
•18 Intereses y amortización do bonos del Tesoro.......................... 4.439*87

T o ta l de la sección tercera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

SECCION CUARTA.

Cargas de justicia.

3.004.568*05

1 Obligaciones corrientes...................................................................... ££9.736*43
£ Idem atrasadas.. . . . ........................................................................... 374‘5£

T o ta l de la sección cuarta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

SECCION QUINTA.

C lases p a s iv a s .

£30.130*65

1 Obligaciones corrientes.................................................<.................. 2.465.492*08

T o ta l de la sección quinta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '

OBLIGACIONES DÉ LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

SECCION SEGUNDA.

MINISTERIO DE ESTADO.

£.465.49£*08

3 Personal del Cuerpo diplomático y consular............................ .. 1.273*61
9 Gastos eventuales é imprevistos................................................... 1.581*25

T o ta l de la sección segunda. . . . . . . . . . . . £.854*86

SECCION TERCERA.

M I N I S T E R I O  DE G R A C I A  Y J U S T I C I A .  

Obligaciones de Gracia y Justicia.
1 Personal de la Secretaría .. . . .............................. ........................... 43*89
5 „ Idem de las Audiencias y Juzgados de primera instancia......... 47.711 *3£ •
8 Gastos diversos de justicia............. ................................................ .. 1.562*50

49.£87‘71

Obligaciones eclesiásticas.
1 Personal de jubilados del Clero superior y parroquial............. 3.749*90
£ Idem de religiosas en clausura...................................... ................ 30.679*01
3 Material de id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44.945*87
5 Personal del Clero colegial................................................................ £75
6 Idem id. parroquial............................................................................. 4.041*64

Adicional. Pagos anteriores á la publicación de la ley de presupuestos
v igente............................................ .....................................................

RESÚMEN.

187*50

50.878‘9£

Obligaciones de Gracia y Justicia................................................... 49.£87‘7Í
Idem eclesiásticas............................................................ . ................... 50.878‘9£

T o ta l de la sección tercera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

SECCION CUARTA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

100.166*63

i Personal de la Administración central........................................... 484*50
£ Material de id ......................................................................................... ’ 9.093*76
4 Idem del Consejo Supremo de la Guerra y Juzgador? m ili

tares.......... ............................ ............................... ............................. £.066*66
6 Personal de Generales y Brigadieres que no corresponden á

capítulo determinado........................................................................ 46.476
6 Idem del cuerpo de Estado Mayor y Secciones-Archivos......... 12.338*92
7 Idem de los cuerpos del ejército....................................................... £.106.609*51
8 Idem de Estados Mayores de plazas.................................. .............. 11.174*94
9 Material de id. id ................................................................................... £.530*11

10 Personal del Cuerpo administrativo del ejército....................... 4.464‘1£
11 Material de la Administración militar............................................ 175
1£ Personal de Academias y Escuelas militares............................... 5.543‘£0
13 Sueldos personales arnortizables....................................................... 5.905*17
14 Jefes y Oficiales en comisión activa............................................... 8.336*94
lo Personal de Inválidos del establecimiento de Atocha............... 1 0 0
£0 Material de remonta y montura..................................................... 68.570*68
£1 Personal de hospitales........................................................................ 7.316*98
££ Material de id ................................................ £9.264*54
£3 Idem de trasportes, postas y  correos militares............................ 18.351*59
£4 Idem de comisiones extraordinarias del servicio..................... 823*35
£3 Personal del material de Artillería............................................... 108.053*21
£7 Idem de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y excedentes 

Material.—Gastos diversos é imprevistos......................................
£9.456*63

£9 ■360.066*19
30 Pensiones de cruces de San Hermenegildo y San Fernando.. £9.930*51
31 Gastos de una quinta......................................... 16.881
32 Personal de la Dirección general de la Guardia c iv il........ .. 300
33 Material de id ....................................................................................... 4.500
34 Personal de Planas mayores y tercios.............................. . . . . * / . 49.362*67
3o
38

Material de provisión de pienso..........................................1. . Y. £1.263*59
Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito Ye-

gislativo.......................................................................................... 05 767*06

T o t a l  de la sección cuarta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

G i  U  i v U

3.022.208*83

Capítulos. Pesetas.

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE MARINA.
•1 Personal dé la Administración central.......................................... 499*99
£ Materia] de id. id.............................................. .................................... 407
3 Personal del Cuerpo general de la Armada, ̂ us auxiliares y el

administrativo....................... ............................................................. 157.319*71
4 Material de id. id. i d . ........... .................................................... .......... 19.712*93
0 Personal de las oíicinas de los Departamentos............................ 7.787*03
6 Material de id..................... ............ .......................................... *.......... 6.145*72
7 Personal de tercios navales y escala de r e s e r v a . .................. £1.601*97
8 Material de i d ................................................................. ....................... £.098*70
9 Personal de Arsenales...................... ................................................. 157.225 89

10 Material de id ......................................................... ............................... •156.371*46
11 Personal de buques de guerra............. ............................................. 149531*85
12 Material de id....................... ........ ................... ...................... .. 65.552*73
14 Idem de Establecimientos científicos. ........................................... £95
15 Idem.— Gastos diversos................................. ...................................... 9.913*61
16 Idem de hospitales......... ...................................................................... 9.309*75
17 Gastos de los ramos productivos......................................... ............ 3.757*16
18 Idem de la escuadra de la América del S u r .............................. 13.551*19

T o t a l  de la sección quinta .................................. .. 781.081*69

SECCION SE X T A .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
1 Personal de la Secretaría............. ...................................... ................ 131*94
3 Idem de Gobiernos de provincia............................ ............................ 937*41

. . 4 Material de id........................................................................................... £.595*75
6 Idem de Orden público....................................................................... 15.853*49
7 Idem para acuartelamiento de la Guardia c iv i l ......................... 104.840*15
8 Personal de Beneficencia....................................... ............................. 371*13
9 Material de i d . ........................................................................................ 697*50

10 Personal de Sanidad............................................................................ 54*51
11 Material de id . ..................................................................... ............ .. 302*08
13 Personal dé Establecimientos penales............................................ 53*46
14 Material de i d . . .  •............................................... ......... ............ 77.013*83
15 Personal de Telégrafos........ .......... ..................................... ............... 1.436*70
M Material de id ......................................................................................... 49.408 34
17 Personal de Correos................................................. , ......................... 31.826*42
18 Material de id ......... ............ .............. ............................... ..................... 38.048*96
£1 Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito

legislativo............................................................................................ 887*61

T o t a l  de la sección sexta . . . . . . . . . . . . .......................... 324.459*28

SECCION SÉTIM A.

MINISTERIO DE FOMENTO.

1 Personal de la Administración central........ ................................... 33*33
3 Idem de la Administración provincial.......................................... 1.834*67
4 Material de id .......... ................ .............................................................. 701*61
5 Personal de Agricultura......................................... . .  <.......... .. . 4.682*63
6 Material de id ......................................................................................... 766*71
7 Personal de Minas............. .................................................................... £.059*03
8 Material de id .............................................. .............................. 403*76

■■ 12 Personal de primera enseñanza........................................................ 83*34
13 Material de id „ . . . . . . . . . . . . . . . .  i .................................... ............ £.725
14 Personal de segunda enseñanza.......................... .............. J. . . . . . 437*57
15 Idem de enseñanza superior y profesional............................. 27.844*44
16 Material de id. id .................................................................................. 37.702
17 Personal de corporaciones y establecimientos científicos, ar-

79.021*95
18 Material de id. id. id................................................ . . ....................... 5.076*75
19 Gastos generales para fomento de las letras y artes............. 26.558*98
£1 . Personal.— Gastos generales de Obras públicas............................ 17 281*04

Material de id. id ................. .................................................................. 29.369*88
£3 Idem de carreteras................................................................................ 1.186.516*07
£5 Personal de ferro-carriles..................................... .............................. 1.974*25
£6 Material de id ..................... ........................... ....... ................................. 1.782*86
£8 Idem de aprovechamiento de aguas, rios y canales................... 71.818*59
£9 Personal de puertos, faros, boyas y vaiizas.................................. 6.956*04
30 Material de id. id............ ...................................................................... 115.807*81
31 22.831*98
33 Idem del Instituto geográfico............................... •............................ 4.750
34 Personal de. trabajos geográficos y mctrológicos......................... 12.335*75
35 Material de gastos generales................ ............................. .............. 235

T o t a l  de la sección sétima . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.661.591*04

SECCION O CTAVA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Gastos de la Administración central.

3 Personal del Tribunal de Cuentas y de la Sección de Clases
nasivas.............. ............ ■...................................................................... 138*88

0 Idem de las Direcciones y Centros generales..... ............ ............ 851*96
6 Material de id. id...... ................................................ ............ .............. 6.583*32
■3 Gastos de visitas de las contribuciones y rentas públicas........ £26*38

Gastos de la Administración provincial.

ÍO Personal de las Administraciones económicas, de las de Adua
nas, de Rentas, Depositarías y Secciones de Propiedades.. . 23.452*08

11 Material de las mismas....................................................................... 1.492*77
£1 Personal para la conservación y vigilancia de las suprimidas

Fábricas de sal,  salitre, azufre, pólvora y moneda............... 250

Gastos generales comunes á la Administración
central y provincial.

£5 Gastos generales de todos los servicios de la Deuda................. 712*03
£6 Idem de movimiento de fondos y diferencias de cambio en el

extranjero...................................... ..................................................... 210*29
£8 Idem de la correspondencia extranjera de Aduanas, impre

sión y encuadernación de la Estadística, é impresiones para
el servicio de Estancadas................................. ............ ...... .... ... 6.537*50

£9 Alquileres y obras de las Fábricas, Administraciones y demás
dependencias de Hacienda............................................................. 9.062*15

30 Gastos de las Administraciones de Aduanas y demás servicios
de dicho ramo........................................, ........................... .. '3.684*13
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Capítulos.

M aterial de fa b r ic a c ió n , e x p lo ta c ió n , trasportes, 
expendicion  y  demás gastos de las Rentas y Propie

dades del Estado.

Pesetas.

■ : 3%

33

34

35

36 
87
38
39
40
41

48

Gastos de administración del Boíeím oficial y demás publica
ciones de Hacienda...................... ............................................

Idem de fabricación de papel sellado, compra de primeras 
materias, adquisición y reparación de máquinas,. . . . . . . . .

Portes de papel sellado, premios de expendicion del mismo
y de toda clase de sellos..................... .̂............. ...........

Compra de tabacos, portes, fletes y demás gastos de fabricación

Gastos de fabricación de sales, de repeso, inutilización y otros.
Comisiones.ydemás gastos de Loterías........... ..........................
Material del Giro mútuo.......... ........................... .......................
Gastos generales de las Casas de Moneda....................................
Idem de explotación de Las Minas................................................
Idem de administración de bienes del Estado, Clero, secues

tros y Patrimonio que fué do la Corona..................................
Premios de ventas, investigación y gastos generales..............

Resguardos.

4.745*07

3.083*31

45.595*76

1.489.304*44
10

4.947*78
3.586*88

545*18
9.468*55

4.294*61
45.730*74

43
44

Personal del cuerpo de Carabineros y del Resguardo de puertos. 
Material de id. id........................................................'....................

M inoración  de ingresos.

70.978*“%
1.984*64

46
47
48

M .

Devolución de ingresos de ejercicios cerrados........ ....................
Ganancias de la Lotería........ ............................... . . ................... ..
Premios á denunciadores de las contribuciones, á los de efec

tos timbrados, partícipes de multas y á los aprehensores de
tabacos..................... ................ ...................... ...........................

Gastos por premio de cobranza de las contribuciones de in
muebles é industrial y de comercio........................... ..

E jercic ios  cerrados.

50.522;6S
384.705

5.882*98

165.413*9%

53 Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito le
gislativo ........... ............... ......... ..................... ................ ........... 7.967*6%

T ota l de la sección octava.......... .................. %.318.603*37
j.-

RESUMEN.
/ Sección. 8.a—Cuerpos Colegisladores..............

Obligaciones generales del\ 3.*—Deuda pública— .................... ...
Estada............ ............ .. _ i 4?*—Carlas de instim’a....................

46.581*66
3.604.568*05

%30.i30í65
V , 5.a—Clases pasivas............................ %.465.49%£08
t Sección 2.8—Ministerio de Estado..................
( 3.a—Idem cíe Gracia y Justicia........

Obligaciones de los depar- ] . 4.a—Idem de la Guerra.............. .
lamentos ministeriales., i 5.a—Idem de Marina................ ' . . . . .

, 6.a—ídem .de Gobernación....... .
7.a—Idem de Fomento............. ........

, . 8.*—Idem de Hacienda......................

2.854*86
100.166*63

3.0%%.%08‘83
781.081*69
324.459*28

4.661.391*04
2.318.603*37

Total satisfecho por el presupuesto de 1878-73. 44.587.678*14

PRESUPUESTO DE 1873-74

OBLIGACIONES GENERALES BEL ESTADO.

SECCION SEGUNDA.

• C uerpos C oleg isladores.
i
3
4

Personal de las oficinas del Senado......................... .................
Idem de id. del Congreso......... ........................... ..................
Material de id. id............... ..........................................................

17.808*33
22.244*89
46.580'

T ota l de la sección segunda. . ................... 55.978*%%

SECCION TERCERA.

D e u d a  p ú b l i c a .
■ %

3

7 ■
13

14 
18

Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 100.,,....................
Obligaciones de ejercicios cerrados de Deuda consolidada que

resulten sin pagar, por las cuentas definitivas......... .............
Intereses de la Deuda flotante del Tesoro,,.*.................... ..........
Obligaciones de ejercicios cerrados de Deuda amortizable que

resulten sin pagar por las cuentas definitivas.......................
Amortización de Deuda consolidada y diferida........ ..............
Interesesy amortización de bonos del Tesoro........ .....................

40.5%4‘65

765.163*30
3.074.301*48

5.148*44
%%6.%80
938.301*44

T ota l de la sección tercera. . . ................ 5.049.743*88

SECCION CUARTA.

1
3

Cargas de ju s tic ia .
Obligaciones corrientes................................. ................. .
Idem de ejercicios cerrados que resulten sin pagar por las 

cuentas definitivas......................................................................

45.575*73

358*%9

T ota l de la sección cuarta...................... 45.934*0%

SECCION QUINTA.

C l a s e s  p a s i v a s .

1 Obligaciones corrientes..,.............................................................. 8.581.104*18
T ota l de la sección quinta................... %.581.104*1%

OBLIGACIONES BK LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

SECC IO N P R IM ER A .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
4
8
3

Material de la Secretaría...............................................................
Idem de la Presidencia y gastos de representación.....................
Personal del Consejo de Estado........................... .....................

4.741*65
8.583*38

89.837*38

T o t a l  de la sección prim era................... 37.168*36

Capítulos. Pesetas.

SECCION SEGUNDA.

MINISTERIO DE ESTADO.
1
%
3
5
7

9
10

Personal de la Administración central................................... ..
Material de id. id : .............................................. , .........................
Personal del Cuerpo diplomático y consular. .. ............
Idem de la Sección de Correos de Gabinete...............................
Idem de las Ordenes de Cárlos III, Isabel la Católica y Da

mas nobles de España. ............... ............ ...........................

Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito le
gislativo .....................................................................................

19.583*17
5.185
3.208*33
4.606*41

937*49
8.788*43

830

T ota l de la sección segunda...............  . . . . 36.438*83

SECCION TERCERA.

M I N I S T E R I O  DE G R A C I A  Y J U S T I C I A .

Obligaciones de Gracia y Justicia.

! 1 
% 
3 
5

! ' 6 
8

Personal de la Secretaría y de la Dirección de los Registros.
Material de id. id ............................................................................
Personal del Tribunal Supremo de Justicia..............................
Idem de las Audiencias y Juzgados................- .........................
Material de id ........................................... ......................................
Personal de Médicos forenses y gastos diversos de justicia...

Obligaciones eclesiásticas.

89.458*39
3.874*99

56.316*34
537.771*19

13.408*43
6.304*43

647.187*79

í
%
3
8

Personal de jubilados del' Clero superior y parroquial.............
Idem de religiosas en clausura..................... .................. ...........
Material dé id. id ............ ............... ....... “.......................................
Obligaciones de ejercicios cerrados que resulten sin pagar por 

las cuentas definitivas ................... ........................... ............ .

34*37
806
487*94

81.250

88.518*31

RESUMEN.

Obligaciones de Gracia y Justicia.. ............ ..............................
Idem eclesiásticas............................. i ........... ............. ....................

647.187*79
88.518*31

T ota l de la sección tercera..................... 669.706*10

SECCION CUARTA.

MINISTERIO DE LA  GUERRA.
1
%
3

4
¡5

6
7
8 
9

10
11
1%
13
14
15
17
18 
13 
80

• 81 
88 
83 
'84 
85
m
87
88 
89
30
31 
'38
34
35
38

39
40

Adicional.

Personal del Consejo Supremo de la Guerra y Juzgados im

personal de Generales y -Brigadieres que no corresponden a

Idem del cuerpo de Estado Mayor y'Secciones-Archivos........
Idem de los cuerpos del ejército......... ............. ................. .
Idem de Estados Mayores de provincias y plazas................. -
Material de las Capitanías generales......... . .......................
Personal del Cuerpo administrativo del ejército.. ........

Personal de Academias y Escuelas militares..... .......................

Personal de Inválidos del establecimiento de Atocha..............

Material de utensilios y campamentos.......................................

Idem de trasportes, postas y correos militares^.......................
Idem de comisiones extraordinarias del sjervicio......................
Personal del material de Artillería......................................
Idem dei material de Ingenieros ......................... ...................
Idem de Jefes y Oficiales de reemplazo................ .....................
Idem de presidios................... ......................................................
Material.—Gastos imprevistos................................. ....................

Gastos de un reemplazo.................................... .***:*.................
Personal de-la Dirección general de la Guardia civil..............

Material de provisión de pienso........................... ......... • .........
Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito le-

Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas........
Idem procedentes de las leyes de 4.® de Abril de 1859 y 7 de 

Abril de 1861 que resultan sin pagar por las cuentas de
finitivas ...................................................... • •............. V • *; * • •

Material.— Obras autorizadas por disposición especial dela 
ley de presupuestos de 1869-70 y resoluciones posteriores.

90.036*8%
6.391*68

37.014*64
ouqípn

818.787*93 
48.340*50 

4.081.113*48 
117.706*37 

11.007*75 
144.568*18 

4 048*03 
18.768*91 
60.005*78 

. 130.608*39 
5%. 6 73‘56 

1.09 i.874*43 
166.647*69 

19.007 
47.999 
87.735*13 

163.794*84 
146.178*77 
359.211*06 
360.850*54 
206.017*84 
338.173*44 

16.441*08 
1.541.608*19 

16.835*21 
16.881*01 
7.683 

1.201.450*70 
711*5%

5.440
1*69

74*78

885.000

T oA l de la sección cuarta....................... 10.919.753*83

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE MARINA.

1
3

4
5
6
7
8 
9

10
11
1%
13
15
17
18

Personal de la Administración central................... . . .............
Idem del Cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y el

Personal de las oficinas de les Departamentos..........................
Material de id. id ...........................................................................*
Idem de tercios navales y escala de reserva..............................
Material de id. id............. .......................... ■*..................................
Personal de Arsenales.................. ................... ..............................
Material de id.........................................................................................
Personal de buques de guerra...................................................................

Gastos de los ramos productivos..................... ............. .............
Personal y material de la escuadra de la América del Sur. ..

48.130*85

488.348*53
60 

2.483*33 
184*99 

67.658*55 
84.145*41 
32.949*08 
15.062*28 

410 435*26 
129.866*09 

9.918*77 
18.186*75 

o 08*33 
9/180

T otal de la sección quinta....................... 1.251.048*28
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Capítulos

4
2
3
4

8
8
9

10
11
12
13
u
15
16
17
18 
SI

SECCION SEXTA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Personal de la Administración central.........................................
Material de id .................................. , . . . . .........................................
Personal de Gobiernos de provincia.................. ........................
Material de id......................................................... ............................
Personal de Orden público .............................................................
Material de id .........., .........................................................................
Personal de Beneficencia...... ..........................................................
Material de id ....................................... ......................................—  .
Personal de Sanidad................................. r ........... .........................
Material de id............ ................................................................
Personal de la Visita de inspección de Beneficencia y Sanidad
Idem de Establecimientos penales..........................................
Material de id ........ ............................ ................................................

Material de id ................................. ....................................................
Personal de Correos.................................................................. ........

Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito le-

Pesetas.

£8.862*69 
10.416*66 
8S.443‘90 
£4.433*70 

105.778*70 
68.09746 
3.974*05 

83*33 
£4.440*09 
£.070*79 

446*66 
47.038*65 
4 042*50 

£44.76086 
£4.094*81 

£59.899*04 
89.656*44

9.981‘63
£2 Idem que resulten sin pagar por las cuentas definitivas......... £4£*50

T otal  de la sección sexta ............... .̂............ 988.636* 4£

SECCION SÉTIMA.
MINISTERIO DE FOMENTO.

1 Personal de la Administración central......................................... 33,£83*50
2 Material de id .................................... ................................................. 9.466
3 Personal de la Administración provincial................................... 40.448*98
4 Material de id -................................................................................... 4.570*64
5 Personal de Agricultura................................................. ................ 82.610*39
6 Material de id ..................................................................................... • 6.74i‘£9
7 Personal de Minas............................................................................. 50.660*02
8 Material de id . . . . . . . .  ...................................................................... £.437*40
9 Personal de Comercio.................................................. .................... • £.946‘6£

11 Material.—Gastos generales de A gricultura, Industria y Co
mercio. ........................................... ................................................ £94*66

12 Personal de primera enseñanza.................................................... 6.694‘£9
13 Material de id . . : .............................................  ............................... 666
14 Personal de segunda enseñanza...................................................... 8.046*74
15 Idem de enseñanza superior y profesional.......................... £05.884*44
18 Material de id ............................... . . . ....... ........ .......................... 791*64
17 Personal de corporaciones y establecimientos científicos, a r

tísticos y literarios........................... -........................................... 51.953*58
19 Material.—Gastos generales para fomento de las letras y de

las artes............................................................................................ 3.172*05
SO Idem.—Alquileres do los edificios de instrucción pública y

subvenciones á las E scuelas....................................... ................ 520*80
SI Personal.—Gastes generales de obras públicas........... ............ . 168.006*32
ss Material de id. id............................................................. .................. 3.460*05
S3 Idem de carreteras................................. .......................... ................ 349.087*08
£5 ~ Personal de ferro-carriles................................ ...................... £6.464*40
£6 Material de id ................. ................................. ................................ 4.094*63
£7 Personal de aprovechamiento de aguas, ríos y canales.......... 4.977*22
£8 Material de id. id ....................................................... ........................ 35.000
£9 Personal de puertos, faros y boyas.. ............................................ £4.597*45
30 Material de id........ ............................................................................. 36.834*22
31 Idem de construcciones civiles...................................................... 9.063*67
3S Personal del Instituto geográfico........................... ..................... .. 7£.57£*47 '
33 Material de id .................................................................................... £.500
34 Idem de trabajos geográficos y metrológicos.............................. 6.746*83
35 Idem de gastos generales.................................................... .............. 749 99
38 Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito le—

m-'dativo.......... a. .................. ................ ................................ ........ £.635*93
39 Idem ene resulten sin pagar por las cuentas definitivas____ 4.500

T o t a l  de la sección sétim a .................. 4.£35.446*97

SECCION OCTAVA.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Gastos de la Administración central.

1 Sueldo dol Ministro y nersonal de la Secretaría....................... 44.739*37
S Materia] de la S ecre taría ......................................... ..................... 6.£50
3 Personal del Tribunal de Cuentas y de la Junta de Pensiones

civiles........ ................................... .................................................. 62.061*57
4 Material de id. id ...................................................................... .. 6£5
5 Personal de las Direcciones y centros generales...................... .. 208.329*90
6 Materia] de id. id .............................................................................. . 42.537‘44
8 Gastos de visitas de las contribuciones y rentas públicas....... £47*50

Gastos de la Administración provincial.
10 Personal de las Administraciones económicas, de las de Adua

nas, de Rentas, Depositarías y Secciones de Propiedades. 456.788*42
11 Material de las m ism as.....................................*.............................. £6.047*70
1S Personal de la Fábrica Nacional del Sello................................... 5.343*65
13 Idem de las de tabacos........................................................... . £7.769‘£8
14 Gastos de escritorio de las m ism as................................... .. £.334*47
15 Personal de las Fábricas de sales................................................... 4.946*64
18 Gustos de escritorio, visitas y culto de las m ism as................... 345*84
17 Personal facultativo de Contabilidad y Tesorería de las Casas

de Moneda........................................................................................ 43.560‘29
18 Material de las oficinas de las m ism as.................... .................... 708*75
13 Persona] de las Minas................................................................ 41.005*47
SO Material de id ...................................................................................... 476*46
Si Personal para la conservación y vigilancia de la%suprimidas

Fábricas de sal, salitre, azufre, pólvora y moneda................ 3.£47‘70
ss Material de las mismas,.................................................................... 5
So Personal de las Administraciones del Patrimonio que fué de la

Corona............................................, .......................... .. 4.394*60

Gastos generales comunes á la Administración
central y provincial.

m Gastos generales de todos los servicios de la Deuda................. 83*33
26 Idem de movimiento de fondos y diferencia de cambios en el

extranjero......................  . . . 564.074*68
£9 Alquileres y obras de las Fábricas, Administraciones y demás

dependencias de Hacienda.................. .. ........................... 6.824‘39
30 Gastos de las Administraciones de Aduanas y demás servicios

de dicho ram o............................................... 6.0££*73 '

Material de fabricación, explotación, trasportes,
expendicion y demás gastos de las Rentas y Propie

dades del Estado.
3£ Gastos de adm inistración del Boletín oficial y demás publica

ciones de Hacienda.................................................' ................. 497*60
83 Idem de fabricación de papel sellado, compra de primeras

materias, adquisición y reparación de m áquinas................... 24.220*70
34 Portes de papel sellado, premios de expendicion del mismo y

de toda clase de sellos ................... ................................................ £5,499

Capítulos. Pesetas.

35

37
33
39
40
41

42

Compra de tabacos, portes, fletes y demás gastos de fabricación
y expendicion..................................................................................

Comisiones y demás gastos de Loterías.......................................
Material del Giro m ú tuo .................................................................
Gastos generales de las Casas de M oneda..............................
Idem de explotación de las M inas................  .............................
Idem de Administración de los bienes del Estado, clero, se

cuestros y Patrimonio que fué de la Corona.........................
Premios de ventas, investigación y gastos generales...............

Resguardos.

£.136.586*37 
53.990*79 ] 
34.202*32 

420.750*89 
15.531*2$

6.567*48
593*81

43

44
45

Personal del cuerpo de Carabineros y del Resguardo especial de
puertos............. .......................................................... ........................

Material de id. id.................................................................................
Personal del Resguardo especial de Rentas E stancadas._____

Crédito extraordinario.

1.105.386*41
5.039*46
3.409*88

Adicional. Para atender á las obras del edificio destinado al Palacio de 
Justicia.......................... ....................... ...........................................

Minoración de ingresos.
124

46
47
48

51

Devolución de ingresos de ejercicios cerrados.............................
Ganancias de Loterías........................................................................
Premios á denunciadores de las contribuciones, á los de efectos 

timbrados, partícipes de multas y aprehensores de tabacos.. 
Gastos por premio de cobranza de las contribuciones de in

muebles é industria l......................... .........................................

Ejercicios cerrados.

42.974*9$
1.080.470

£.462*09

35.589*01 ;

53

54

Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito le
gislativo .............. ..............................................................................

Idem que resulten sin pagar por las cuentas definitivas..........
59*95

50.804*74

T o ta l  de la sección octava.................... .................... 6.475.464*30

SECCION ADICIONAL.

Unico. Minoración de ingresos del producto de las ventas de bienes 
desamortizados.................................................. .................. *........... 802.074*73

RESUMEN. Pesetas.

< Sección 2.a—Cuerpos Colegisladores................
OWgnmnnes generales del )  ... . 3.a—Deuda pública...............................

f]stado...............................) 4.a—Oa/ríms rL justic ia .........................

55.973*22
5.049.743*28

45.934*02
i ....... 5.a—Clases p as iv as...............................
/ Sección 4.a—Presidencia del Consejo de Mi-
í nistros.......... ..........................
1 .......  - 2.a—Ministerio de Estado...................
i 3.a—ídem de Gracia y Ju s tic ia ........

Obligaciones de los depar- / 4.a—Idem de la G uerra.......................
lamentos ministeriales. . ' 5.a—Idem de M arina............................

6.*—Idem de Gobernación...............o
7.a—Idem de Fom ento.......................
8.a Idem de Hacienda..............

t Adicional.—Minoración de ingresos del pro
ducto de bienes desamortizados....................

£.524.404*12

37.462*36
36.438*83 

669.706*10 
40.919.753*23 
4.25 4.048*22 

988.636*42 
4.255.446*97 
6.475.464*30

802.074*73

T o t a l  s a t i s f e c h o  p o r  e l  p r e s u p u e s t o  
d e  4873-74...................... ................ £9.807.855*50

RECAPITULACION.
Satisfecho por el presupuesto de 1872-73.......................................
Idem id. de 4873-74.................. ......................................... ................

14.527.678*14
29.807.855*50'

T o t a l  s a t i s f e c h o  . . . . .  .............................. 44.335.533*64

N o t a s . 1.a Por falta de datos.no se comprenden en este estañó los pagos verificados en las 
Cajas de Murcia y Zamora por ámbos presupuestos.

2.a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas 
en que se funda.

Madrid 49 de Febrero de 4874.=E1 Jefe de la Teneduría de libros, P. S., Fernando S am - 
payo.=V.° B.*=*=EI Interventor g enera l, Oya.

NÚMERO 3.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.
TENEDURÍA DE LIBROS.

Comparación de lo recaudado en A g o s lo  de Í873  con lo de igual mes de 1872 
por impuestos y rentas eventuales de importancia.

Estado de la recaudación obtenida en Agosto de 1873 y  en igual mes de 1872 
por valores de los impuestos y  rentas eventuales ■ de importancia, y  de las d i
ferencias que resultan de la  comparación parcia l.

CANTIDADES RECAUDADAS DIFERENCIAS

Ed Agosto 
de 4 873.

En Agosto 
de 1872.

De más 
en Agosto 
de 1873.

------ —----- -—
De ménos 
en Agosto 

de 1873.

Impuesto sobre la inscripción de dere
chos reales............................................

A duanas...............................................
Sello del Estado. | g e ílb i.........................
Tabacos..................... ...............................
L oterías...................................................... ..

1.041.512*60 
4.464.264*31 

708.897*33 
878.024*20 

5.652.408*23 
1.938.840*50

941.£63*71 
4.284267*94 

843.658*38 
1.024.297*56 
5.877.44003 
2.656.127

97.248*89
»
»

»
j)

420.006*6(1
134.761*05
146.273*3$
225.001*80
747.286*50

14.383.944*17 15.630.024*59 97.248*89 1.343.329*31

Diferencia de ménos recaudación en Agosto de 1873........  1.246.080*42

Notas. 4.* Por falta de datos no se comprende en este estado la recaudación obtenida en I& 
Caja de la Administración económica de Murcia.

2.a Queda sujeto el mismo a l a s  rectificaciones que produzca el exámen de las cuenta® 
en que se funda.

Madrid 19 de Febrero de 1874.=E1 Jefe de la Teneduría de libros, P. S., Fernando Sampaya*==< 
V,# J3,°=E1 Interventor general, Ova,
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 MINISTERIO DE ESTADO.

SECCION DE COMERCIO.

(Estados referentes á la Memoria publicada en las G a c e t a s  de los dias 5  y  6  del actual.)

IMPORTACION  DE LAS MERCANCÍAS EXTRANJERAS DESPACHADAS PARA CONSUMO BEL PAÍS DURANTE EL AÑO ECONÓMICO DE 1 8 7 2 - 7 3  ( i ) .

U f
■ VALOR OFICIAL. DERECHOS RECAUDADOS.

« 3
9* O.f=U O MERCANCIAS.

ESTADO 

de la procedencia.
Unidades. Cantidades.

Países. Especies.

DE CONSUMO. A D ICIO N A LE S. E X P E D IE N T E .
tanto por 100

sobre ios derechos 
de consumo.

•-* o  
2 0

1 ?
Tarifa. Derechos. Tarifa. Derechos. Tarifa. Derechos. Tarifa, j Derechus.

-

124 Cadarzos, cordones, franjas,' 
galones &e........................... j

Gran Bretaña..
Francia............
Alemania........
Portugal..........

K ilóg. . 
Idem .. 
Idem.. 
Idem..

56
175
158

4

229=833
527*333
637

4
1.398*166 30 p 100 4i9‘4bO 5 por 100 69*905 28 p 100 117*446

1
Gran Bretaña.. Idem .. 16 960

960. 20 p 100 192 5 por 100 48 28 p 100 48*

125 Encaje de lino en piezas, cor- , 
te ó guarniciones y en obras Gran Bretaña.. Docena. 214 1.304

1.304 30 p 100 260*800 5 por 100 65*200 V

^Gran Bretaña.. Kilóg.. 17 1.020
1.020 20 p-100 204 5 por 100 51 38 p 100 59*120 ;!

j Gran Bretaña.. 
Francia............

Idem .. 
Idem .,

70
8

525
105

126

Ü

Pañuelos, mantas y lienzo de f 
lino, excluidos los de encaje '

Portugal. . . . . . Idem .. 58 187*500
817*500 30 p 100 243‘280 5 por 100 40=875 © 28 p 100 68*670

Gran Bretaña.. 
Francia.. . . . .

Docena. 
Idem ..

4
Q 48

33*600
81*600 30 p 100 24*480 5 por. 100 4*0801

1
Portugal.......... Kilóg. . 15 1 88*666

■

88*666 30 p 100 26*600 5 por 100 4*433 28 p 100 7*448i» ”
I 127 Toallas y  servilletas de lino en / Portugal.......... Docena. 8 21‘333: |

pieza y  en docenas..............] 21*333 30 p 100 6‘400 5 por 100 1*066 28 p 100 4*792 |5)

Portugal.......... Idem .. 10 138 1
138 30 p 100 41*400 5 por 100 6*900| !> |

1
128 Tejidos de lana no especiíi-1 

cados. . . . . . . . . . . .  i ............ )
Gran Bretaña.. 
Francia...........

K iló g .. 
Idem ..

■ 68 
399

2,047*500
4.995

161
l i

Portugal.. . . . . Idem *. 80 i !1 !
4.203*500 30 p 100', ' í.261030 o por 100 !;2S p  100 i 3 -í o *o 9 4

¡
| /jVJ  1 i 0 B

| 130 , . , .., , .. i Gran Bretaña. - Sombreros de tejidos de lino, jFranc** U n o ... 
Idem ..

504
133

756 , 
203

959 30 p 100 287*700 -i 5 por 100 47*930 28 p 100 80*5561 a B

/- Gran Bretaña.. Bióg. . 1.280 472*716
472*716 30 p 100 141*815 5 por 100 23*633 34 p 100 48*2170 »

131
1

p Oxaeiería, bramante, hilo de/ 
bala, amarra, cabos &c----- '

1 Gran Bretaña.. 
l Francia............

Idem .. 
Idem . .  
Idem .. 
Idem .. 
Idem ..

28.129
2.152

14.048*766
1.198*166

19.794*075
763*583

16.763*483

| Alemania........
Austria. . . . . . .

m . m
2.290

50.298k Portugal..........
52.368*073 30 p 100 15.770*241 5 por 100 2.628*403 28 p 100 4.415*718

132 Medias, guantes, corbatas, ligas 
y tirantes........... ................. Francia............ Docena. 42 210

s &

1 210 30 p 100 nr> 5 por 100 28 p 100 17*640
1

bd 1U GUU n 1 J> V

/ Gran Bretaña.. 
[ Francia............

Kilóg.. 
Idem ..

' 157 
15

1.570
101*925

10 p 100 668*770 5 por 100 83*595

iF

28 p 100 187*255l.D i 1 a%Q ¡5

/ Para hombres 
/  y  niños. . . .

/Gran Bretaña.. 
\ Francia............

Docena, 
Idem .,

2.346
2.934

14.696*775
20.980*312

35.677*087 10 p 100 11.270*832 5 por 100 1.783*854 28 p 100 3.995*834I í
»

1
f Gran Bretaña.. 
\ Francia............
9

Idem .. 
Idem ..

1.84 i 
1.463

30.382*673
29.554*750

40 p 100 23.974*970 5 por 100 2.996*8701 0tJ.uó t 4/OU

1
í
, Gran Bretaña Kilóg.. 19 183*750

183*750 40 p 100 73-300 5 por 100 no A(\(\ 20*5801 1 y JloD }> © %o p iUU

133 Ropa de lino.(
\ Para mujeres 
1 y  niñas___

\ Gran Bretaña.. 
/ Francia............

Docena, 
Idem ..

28
355

84
1.872*500

1.956500 40 p 100 782*600 5 por 100 97*825 28 p 100 0 j Qi/i ©Q
¡ }) D ¿ i y  ixo

1 IGran Bretaña., 
f Francia........

Idem .. 
Idem. . 
Idem ..

4
59
56

80
224

1.347*500I \ Portugal..........
B 1.65150C 40 p 100 660=600 5 por 100 82*575f © 9

i

. Portugal.......... K ilóg., 46 96*600
1

96*60C 40 p 100 oQic±zr\ 5 por 100 / iOOfJ os .tnn xnoan
Para cama. . .

( Francia.. . . . . . Docena. 2 6

do Ü4U 1 OüU F
1

i
6 40 p 1001 2*400 5 por 100 0*300 A » 28 p 10Cl 0*672

134 Obras de lino no especificadas,

1
Gran Bretaña..

í Francia...........
] Estados-Unidos

Kilóg.. 
Idem .. 

. Idem ..

297.706
7,847
2.283

180.902*333
5.231*333
1.522*500

187.656*166 30 p 100 56.296*850 5 por 100 9.382*808 28 p 100 13.763*119
(

3>

I Gran Bretaña.. 
v Francia...........

Uno . . .
Idem ..

6.710
18.597

2.098950
18.666*666

20.765*616í 30 p 100 6.229*683 5 pür 100> í  .038‘280 1) ))
i

«  Y éaase las Gaqrtas de los dias 10 al s11 del actuad.

1.824.220*781 547.683*347 91.211*023 9

(Se contit\mrá>)

144.604*473



456 22 FEBRERO DE 1874. GACETA DE MADRID.— NUM. 53.

Sección judicial.
EL Cónsul de España en Mogador participa á este Minis

terio  el fallecimiento de Dona Ana Guerrero, natural de San 
R oque, acaecido en dicho punto el 4 8 de Marzo de 1871. Asi
mismo hace presente para conocimiento de las personas que 
se crean interesadas, que existen depositadas en aquella Caja 
consular la cantidad de 333 pesetas que dejó la finada.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

S ecreta r ía  g en era l.
Cumpliendo con lo prevenido en 3a orden del Gobierno de 

Ja República, fecha 18 de Diciembre último, perla  que se con
vocó á oposiciones para cubrir seis plazas de Médicos titulares 
en el Archipiélago filipino, se publican á continuación los nom
bres de los señores que han de componer el Tribunal paralas 

mismas:
Presidente.

Dr. D. Bonifacio Montejo.
Vocales.

Dr. D. Federico Vidal y Vives.
Dr. D. Pedro Peñuelas.
Dr. D. Luis Aívarez Zarza.
Dr. D. Angel Fernandez Caro.

Snplentes.
Dr. D. Enrique Suender.

Madrid Si de Febrero de 4874.=E1 Secretario general, F. 
de León y Castillo.

M INISTERIO FOMENTO.

B anco de B arcelon a .

Estado de su situación en fin de Enero de 4874.

ACTIVO. 
Metálico en caia...............................

Pesos fuertes.

6.674.807*847 
1 89.280 

1,801.681*731 
838.901*628

| 141.888

128.800
1.813.779*411

Billetes en c a ja ,.....................................................
Letras y pagarés en cartera á realizar...........
Préstam os sobre efectos públicos......................
Idem sobre í Acciones de socie-

otras ga~ j dades anónimas. * 4.000 
ra n tía s .. (O b l ig a c io n e s  de

ferro-carriles.... 440.885
Propiedades clel Banco,........................................
^Corresponsales..................................................... ..

T o t a l . . . . 11.306.106*607

PASIVO.
Capital desembolsado por el 75 por 400 exi

gido á los señores accionistas propietarios
de las 30.000 acciones em itidas....................

Importe de los billetes em itidos..................... ..
Denósitos................................................................ •
sRnfmm.q enrrinntes..................................... ...........

4.800.000
4.374.960
4.106.068*018
3.684.890*223

674.049*600
9.915*766

\ 216.238*111 

1

Idem transito rias.. . . . . . . . . . . . .
Dividendos a pagar.. . . . . . . . . . .

/ Corredores. . . . . . .
\ Fondo de reserva.

S  0S I Deneíloios de] se- 
n0b’*' '  ’ I mestre ac tu a l...

( Beneficios por li~ 
q u id a r  d e l s e 
gundo semestre 
de 1873...............

560
450.000

5.644‘6 i0 ! 

60.063*801 -

T o t a l . 11.306.108*607

N o t a s , 4.a Capital nom inal... . . . .  Ps. fs. 3.000.000)
Idem de las acciones ' Igual, 

em itidas............. .. 3.000.000)
3.a Entre los ps. fs. 6.674.807*847 que aparecen como exis

tencia metálica en caja, hay ps. fs. 313.805 en billetes equiva
lentes á calderilla catalana.

Barcelona 34 de Enero de 4S74.=Los Directores , J. Jover y 
Serra.=M anuel Girona. X—4033

Secretaría general de la Universidad Central.
Los opositores á la cátedra de Farmacia químico-orgánica, 

vacante en la Universidad de Santiago, se presentarán en el 
dia 9 de Marzo próximo, á las dos en punto de la tarde, en el 
salón de actos de la Facultad de Farmacia de esta Escuela 
para comenzar los ejercicios de oposición.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector se anuncia para co
nocimiento de los interesados.
r ■ Madrid 31 de Febrero de 4874.==E1 Secretario general, P. de 
Alcántara García.

T rib u n a l de o p o s ic io n e s
A  plazas de Médicos titulares de las capitales de p ro v in c ia  

del Archipiélago filipino.
Los señores opositores á las plazas de Médicos titulares de 

las capitales de provincia del Archipiélago filipino concurri
rán el miércoles Sb del actual, á las nueve de su mañana, al 
salón ce grados de la Facultad de Ciencias, sito en la Univer
sidad Central, calle Ancha de San Bernardo, piso principal, para 
la constitución pública del Tribunal censor y formación de 
trincas ó bincas.

Madrid 34 de Febrero de d874.=El Secretario del Tribu
nal, Angel Fernandez Caro y Nouvilas.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l de M adrid.

Contaduría.—-Negociado 4.º
El Sr. Vicepresidente de la Comisión provincial, Ordena

dor de P agos, se ha servido disponer el abono de las acciones 
del empréstito do carreteras provinciales amortizadas en 13 de

Octubre de 1873, y los intereses de dicho empréstito vencidos 
en 1.° de Noviembre del mismo año.

En su virtud, los interesados se servirán presentarse en esta 
Contaduría y Negociado que se expresa á hacer efectivas las 
facturas que tienen presentadas por los indicados conceptos.

Madrid 33 de Febrero de 4874. = E 1  Contador interino, 
Francisco Augustin.

A d m in istra c ió n  ec o n ó m ic a  de la  p ro v in c ia  
d e M álaga.

Caja sucursal de Depósitos.
Habiéndose extraviado la carta de pago expedida por esta 

Caja en 5 de Setiembre de 1871 por depósito necesario en me
tálico, números 35 del diario de entrada y 668 del registro de 
inscripción, importante 963 pesetas, que ingresó D. Pedro A. 
Bolín á disposición del Sr. Administrador de Aduanas de esta 
provincia, se anuncia por el presente para que la persona en 
cuyo poder exista dicho documento lo entregue en la Interven
ción de esta Administración económica; en la inteligencia de 
que trascurido el plazo de dos meses desde la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  sin reclamación de tercero se declarará 
nulo y de ningún valor, y se devolverá eí citado depósito; que
dando libre esta Caja de ulterior responsabilidad.

Málaga 18 de Febrero de 4874.=Antonio López.

Cuerpo n a c io n a l de In g e n ie r o s  de M ontes.

Distrito de Valsain.
Autorizado este distrito por orden del Gobierno de la Re

pública de 36 de Mayo último, saca á pública licitación 433 pi
nos y 93 latas que procedentes de los secos, tronchados y a r
rancados por 3as nieves se hallan señalados en les cuarteles de 
Vaquerizas y Botillo, tasados en 4.350 pesetas 83 céntimos.

La subasta tendrá lugar el dia 3 de Marzo próximo, á las 
diez de la mañana, en las oficinas del distrito, en este Sitio, 
donde se encontrarán los respectivos pliegos de condiciones.

San Ildefonso 46 de Febrero de 1874.—E1 Ingeniero Jefe, 
P. O., Rafael Breñosa. —3

PROVIDENCIAS JUDICIALES

J u zg a d o s de p r im e r a  in sta n c ia .

A lb a ñ o l

D. Emilio Miranda Godcy, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Hago saber que en la ejecutoria recaida en causa seguida 
contra Pascual Rodríguez Plomero y consortes, vecinos de Sor- 
viían, sobre desobediencia grave á la Autoridad, he dictado 
providencia en el dia de ayer, que contiene el particular si
guiente:

«Particular.—Y no habiendo comparecido Pascual Rodrí
guez Romero’,-no.obstante de haber sido citado por cédula, y 
hallándose por tanto comprendido en el párrafo primero del ar
tículo 139 d é la  ley de Enjuiciamiento criminal, sea llamado y 
buscado por medio de requisitorias, expidiéndose para ello las 
necesarias que se publiquen en el Boletín oficial de la provin
cia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y en el local del Juzgado, para 
que en el término de 30 dias se presente á fin de ser notificado 
y empiece á extinguir la pena que le ha sido impuesta por la 
Sala de lo criminal: bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.»

Y para su debido cumplimiento expido la presente en Al- 
buñol á 44 de Febrero de 4 874 .=E m ilio  Miranda G odoy.=Por 
mandado de S. S., Antonio Peñañel.

A l i c a n t e .

Por la presente se cita y 'emplaza á D. Justo Hernández 
Rey para que en el término de nueve dias comparezca en este 
Juzgado de prim era instancia y Escribanía del actuario á con
testar á la demanda ordinaria que contra el mismo ha promo
vido D. Enrique Bushell y Laussat, ele este comercio, sobre 
cancelación de un embargo verificado á instancia del D. Justo 
en una casa situada en esta ciudad, calle de San Fernando, 
que fue de la propiedad de D. Carlos Adolfo Dalhancler, pa
rándole en su defecto el perjuicio que haya lugar; así se halla 
mandado en providencia del dia de ayer recaida en dichos 
autos.

Alicante 47 de Febrero de 1874.—V.® B.°=4uan Aragonés.-» 
José Cirer é Izquierdo. X—1048

Arcos.

D. Facundo López Martínez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito y llarno al gitano Juan, el 
cual corre con los apellidos García Gómez, álias Serranito, sin 
que se sepa de dónde es natural y vecino, de estatura baja, 
regular de carnes, rubio, con patillas y bigote, como de 35 
á 36 años; el cual viste pantalón claro de lana, chaqueta medio 
color, de lana tam bién, sombrero hongo arromerado de ala 
ancha y botitos de becerro blanco con una tira labrada, para 
que en el térm ino de 30 dias, contados desde la fecha en que 
aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue por falsificación de una cédula 
de vecindad; apercibiéndole que de no verificar la presentación 
en dicho término se le declarará rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo en nombre de 3a Nación exhorto y re
quiero, y en el mío encargo á todas las Autoridades, tanto civi
les como m ilitares, y demás funcionarios de la policía judicial, 
la captura y remisión á las cárceles de este partido del citado 
gitano.

Arcos 43 de Febrero de 4874.—Facundo Lopez.=Por su 
mandado , Miguel Antonio Pacheco.

A vila.

D. Francisco Vicario, Juez de primera instancia en esta 
ciudad de Avila y su partido.

Por el presente se hace saber que en la posada de la cono
cida por Guindera, de esta vecindad, se encuentra depositado 
y de manifiesto un caballo ocupado á Sixto Olivares y su m u
jer Juana Contreras, vecinos de Madrid, y que se cree sea de 
ilegítima procedencia, para que dentro del término de 45 dias 
pasen á verle y examinarle cuantas personas se crean con de
recho á él, compareciendo en este Juzgado á manifestarlo y  

1 rendir la oportuna declaración.
También se cita, llama y emplaza á los .hijos mayores de> 

aquellos, llamados José y Juan Olivares Contreras, para que 
en el mismo término s-e presenten en este Juzgado y su sala 
de audiencia á prestar cierta declaración en la causa que se 
instruye en averiguación de la procedencia de dicho caballo, 
y en la cual así lo tengo acordado.

Avila 40 de Febrero de 4874.= Francisco Vicario. = P o r  
mandado de S. S., Juan R. Gutiérrez.

Avilés.
D. José María Noriega, Juez del partido de Aviles.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se- 

contemplen con derecho á la herencia de D. Manuel Alvarez 
de la Viña y su esposa Doña Juana del Busto Valdés, vecinos 
que fueron de la parroquia de Molieda, Concejo de Cor ver a, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la últim a 
inserción de este edicto, comparezcan en este Juzgado á dedu
cir su pretensión; parándoles en otro caso el perjuicio consi
guiente.

Dado en Avilés á 30 de Enero de 4874.=José María No- 
riega .=*Por mandado de S. S., Simón de Barañano.

X — 1035
Ayora.

D. José de Sandoval y Perez, Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y actuación del que refrenda se está sustanciando causa cri
minal contra Vicente Cuéllar, tejedor, del vecindario de Jalan- 
ce, sobre desorden público, en la que se ha acordado recibir 
declaración al mismo como procesado; y no habiéndosele po
dido citar por ignorarse su paradero, en el dia de hoy he d is
puesto publicar su llamamiento para que se presente dentro 
del término de 45 dias, á contar desde la  inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín' oficial de la provincia; 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar y se le declarará rebelde.

Dada en Ayora á 43 de Febrero de 4874.—José de Sando- 
v a l.= P o r mandado de S. S., Juan Veiazquez.

Baeza.
D. Manuel Poves Becerra, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Mariano 

Rodríguez López, hijo de Miguel y Josefa, natural de Murtas, 
vecino de Turón, residente en Linares, casado, minero, de 30 

| años de edad, para que en el término de 30 dias comparezca 
en este Juzgado para nombrar Procurador y Abogado que le 
defiendan en la causa que contra el mismo sigo sobre lesiones 
á Marcos Rodríguez Sedaño; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo sin más citarlo ni emplazarlo seguirá la causa en su 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 43 de Febrero de 4874.-“ Manuel Poves 
B ecerra.=Por su mandado, Nicolás Muñoz.

D. Manuel Poves Becerra, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente se c ita , llama y emplaza á Angel 
Parada Dibujo, natural de Espadañedo, vecino y residente en 
Linares, hijo de Rosendo y María, casado, minero, de 40 años 
de edad, para que dentro del término de 30 dias comparezca 
en este Juzgado para ampliarle la declaración que tiene pres
tada en la causa que contra el mismo sigo sobre lesiones á 
Ramón López Medina ; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo sin más citarlo ni emplazarlo seguirá la causa en su re 
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 40 de Febrero de 4874.~Manuel Poves 
Becerra.===Por su mandado, Nicolás Muñoz.

B e c e r r á .

En nombre de la Nación, D, Eduardo Seijas, Juez de pri
mera instancia del partido de Becerreá.

Por esta requisitoria y con término de 30 dias hago saber 
que estoy instruyendo causahrim inal por robo al Cura de S an 
tiago de Cereijedo D. Patricio Gómez Ulloa el 5 de Octubre 
próximo pasado, y en ella resultan procesados y he acordada 
la prisión de Pedro R ivero, vecino de V ilaehá-pedrosa; Pau
lino Fernandez, de esta villa, que se titula hijo de D. Ignacio 
Pardo, de Ribas; Santos Díaz Guitian, de Monel, y Ramón Dias 
Guitian, vecino de Quindós, cuyo paradero se ignora á pesar 
de las diligencias al efecto practicadas; por tanto ios cito y 
llamo para que comparezcan á ser indagados, y exhorto á las 
Autoridades, á los individuos de la policía judicial y á la be
nem érita Guardia civil para que procuren su captura.

Becerreá 44 de Febrero de 1874.=Eduardo Seijas.=Juan 
Carreira, Escribano.

Briviesca.
Licenciado D. Manuel Castro Teijelra, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Briviesca y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por única, 

vez y término de 30 dias á los seis hombres armados que en 
la noche del 40 de los corrientes se presentaron en el pueblo 
de Reinoso y robaron al Presbítero D. Francisco de la Fuente
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dinero y  un reloj de bolsillo, para que comparezcan ante este  
Juzgado á responder de los cargos que contra los m ism os re
sultan en la causa pendiente al efecto; parándoles en otro caso  
el perjuicio consiguiente.

Dada en Brbviosea á 13 de Febrero de 4874.=M anuei Castro 
T eije ira .= P or mandado de S. S.* Braulio Sagredo.

D. Manuel Castro Teijeira, Juez de primera instancia de 
e s ta  villa  de B riviesca y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  em plazo por única  
vez y térm ino de 30 dias á los seis ú ocho hom bres armados 
que en la noche del 20 de Mayo últim o se presentaron en el 
pueblo de Aguas Cándidas y  robaron al Presbítero D. Isidoro 
Candía y  otros diferentes cantidadcs. de dinero y otros efectos, 
para que comparezcan ante este Juzgado á responder de los 
cargos que contra los m ism os resultan; parándoles en otro caso  
el perjuicio consiguiente.

Dada en Briviesca á 13' de Febrero de 4874.=M anuel Castro 
T eije ira .= P or mandado de S. S., Braulio Sagredo.

C áceres.
D. Tom ás García P elayo , Juez m unicipal de esta v illa  é in 

terino de primera instancia de este partido.
Por el presente se c ita , llam a y  em plaza á Juan y  Pablo 

N evado, que habitaron en esta  cap ita l, calle del H orn illo ,n ú 
mero 13, cuyo paradero se ig n ora , para que en el térm ino  
de 10 dias se presenten en este Juzgado a fin de que presten  
declaración en causa que se instruye sobre hurto de efectos á 
Manuel F ern and ez, de este dom icilio ; apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cáceres á 14 de Febrero de 1 8 7 4 .=  Tom ás García 
P e la y o .=  Por su mandado , Lesm es M. Acedo.

C á d iz .-  S a n  A n to n io
D. Luis Morales y  C abe, Juez m unicipal é in terino de pri

mera instancia del distrito de San A ntonio de esta capital.
En virtud del presente m i segundo edicto c ito , llam o y  

em plazo á los que se crean con derecho á los bienes quedados 
por fallecim iento intestado del artillero A ntonio R odríguez, na
tural de Córdoba, que falleció en N oviem bre ú ltim o , com pa
rezcan á deducirlo con los docum entos que acrediten su per
sonalidad en el térm ino de 13 dias.

Cádiz 14 de Febrero de 1874. =  Licenciado L uis Morales y  
C ab e.=  F é lix  de C. González.

C alataynd.
D. Pablo R everter, Juez de primera instancia de Calatayud 

y  su partido.
; A los Sres. Jueces de esta provincia y demás de la Nación  

española hago saber que en la causa que en este Juzgado se 
instruye sobre haber desaparecido' del pueblo de Jarque los 
mozos Pedro M arquina, de 28 años de edad, soltero, de oficio 
herrero, estatura regular, bastante fornido; viste pantalón de 
paño doble de color c a fé , chaqueta y  chaleco de la m ism a  
clase, pañuelo de seda en la cabeza, alpargatas abiertas, barba 
regular; y Tim oteo Molia, de 49 años de edad, soltero, de oficio 
m olinero, estatura baja, sin  barba; viste chaleco, chaqueta y  
pantalón de pana color de café, pañuelo de seda en la cabeza 
y  alpargatas abiertas , ámbos vecinos de dicho Jarque , tengo 
acordado expedir la presente requisitoria por mGdio de la cual 
se les cita, llam a y  em plaza para que en el térm ino de 15 dias, 
contados desde que tenga lugar la  inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la p ro v in c ia , comparezcan en la 
sala-audiencia de este Juzgado para responder á los cargos 
que Ies resultan en la mencionada causa; pues de lo contrario  
se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya  
lugar.

Y en nombre de la Nación exhorto y  requiero á los señores 
Jueces arriba nom brados y  á las demás Autoridades y  funcio
narios de la po licía  judicial para que donde quiera que sean  
habidos dichos sujetos procedan á su detención y rem isión á 
este Juzgado para los fines que proceda con arreglo á la ley de , 
Enjuiciam iento crim inal.

Dada en Calatayud á 14 de Febrero de 1 874 .= P ab lo  B,e- 
verter .= D e su orden, Pedro Ibarra.

C allosa de  E nsa rr iá .
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de primera instancia del partido en la causa que e s
toy sustanciando contra Juan Perez é Ibarra, natural y  vecino  
de Polop, sobre lesiones á José Payá, cito, llam o y em plazo á 
dicho J uan Perez para que dentro del térm ino ae 45 dias se 
presente en la sala-audiencia de. este Juzgado á fin de reci
birle la correspondiente indagatoria; bajo apercibim iento de 
declarársele rebelde con arreglo á lo dispuesto en la ley  pro
visional de Enjuiciam iento crim inal.

Dado en Callosa de Ensarriá á 11 de Febrero de 1 8 7 4 ,=  
José Victorio R o za s .= P o r  mandado de S. S . , Domingo 
Perez. Carmona.

D. Manuel Sánchez Guerrero, Juez de este partido.
Por el presente cito, llam o y  em plazo á José, conocido por 

el Abuelito, y  al llamado Sim ón, de ejercicio pordioseros, cuyas 
demás circunstancias personales se ignoran, para que en el 
término de 45 dias, á contar desde el sigu iente ai en que este 
edicto aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Bole
t ín oficial de la provincia de Sevilla, comparezcan en los e s 
trados de este Juzgado á prestar su s declaraciones en causa  
que instruyo por lesiones á Francisco Martin Fernandez con
tra Francisco Berrocal y Rom ero; apercibidos que si no com 
parecen en dicho térm ino les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Carmona á 47 de Febrero de 4874.=M anuei S. Guer- 
rero .= P or mandado de S. S ., Licenciado Antonio María Gon
zález.

C a rta g en a .
D. Leandro Madrid M artínez, Juez m unicipal é interino de 

primera instancia de Cartagena y su partido.
Por la presente requisitoria se c i t a , llam a y  emplaza á 

Sebastian Moreno Beltran, natural de Palm a de Mallorca, m a
rinero de la Armada, en el depósito del Arsenal de esta plaza, 
soltero, de 23 años de edad, y á V icenta Baldó Perez, natural 
de V illa joyosa , provincia de A lican te , vecina de esta ciudad, 
soltera, de 31 años, para que dentro del térm ino de 30 dias, 
que empezarán á contarse desde la publicación de esta, se pre
senten en las cárceles de este partido judicial con el fin de ex 
tinguir la condena que les ha sido im puesta por la Superiori
dad del territorio en la causa que se les siguió por este Juz
gado sobre hurto; apercibidos que de no verificarlo les pararán 
los perjuicios á que hubiere lugar.

Se recom ienda á los Sres. Jueces y  Tribunales, demás A u
toridades y  agentes de policía judicial practiquen diligencias 
para la busca y  detención de los expresados penados, y  caso 
de ser habidos los remitan á las cárceles de este partido en ca 
lidad de presos.

Dada en Cartagena á 44 de Febrero de 4874.=L eandro Ma- 
d r id .= P o r su m andado, José Bayo.

D. Leandro Madrid y  M artínez, Juez m unicipal Letrado de 
esta ciudad é interino de primera instancia del partido.

Por la presente requisitoria se cita y  llam a á Sim ón Frutos 
Hernández, natural de P iñueear, provincia de Madrid, hijo de 
Plácido y  de Juana, vecino de dicho pueblo , soltero , barbero, 
de 34 años de edad, confinado en el presidio de esta plaza, cuyas 
demás circunstancias se expresan al final, para que dentro del 
térm ino de 30 d ia s , que empezarán á contarse desde la publi
cación de la  presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el establecim iento penal de 
esta ciudad, y  sustanciar con su presencia la causa que contra 
el m ism o se sigue sobre hom icidio de Tom ás Sorroea; aperci
bido que de no verificarlo le pararán los perjuicios que haya  
lugar.

Se recom ienda á los Sres. Jueces, dem ás Autoridades y  
agentes de la policía  judicial practiquen activas diligencias 
para la busca y  captura del referido confinado Sim ón Frutos 
H ernández, y caso de ser habido lo rem itan á este Juzgado 
con los correspondientes trám ites en el presidio de esta plaza.

Dada en Cartagena á 42 de Febrero de i8 7 4 .= L ea n d io  Ma- 
d rid .= P o r  su mandado, José Bayo.

Señas de S im on Frutos .
Pelo y  cejas rubios, ojos pardos; nariz, cara y boca regular, 

estatura cinco piés; señas particulares ninguna.
Caspe.

D. Victorio Andrés y  Catalan, Juez de primera instancia  
de la ciudad de Caspe y  su partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y em plazo á Do
m ingo Mendieta y R io s, vecino de la v illa  de E scaíron , el que 
según aparece se encuentra en las filas car lista s, para que en 
el térm ino de 30 d ia s , contados desde la inserción de la  pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado á oír una notificación de la  
sentencia ejecutoria prenunciada por la Superioridad en causa 
instruida contra el Mendieta sobre lesiones á su convecino  
Pedro Mur; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Caspe á 45 de Febrero de 4 8 7 4 .= V ieto rio  A n -  
d rés.= P o r su mandado, Manuel Perez.

D. Victorio Andrés y  Catalan, Juez de primera instancia  
de la ciudad de Caspe y  su partido.

Por la presente requisitoria se c ita , llam a y  em plaza á 
José Gamundi y Com as, vecino de M aella, procesado con otros 
en este Juzgado por causa sobre lesiones graves á Justo Ruiz,

' de dicha vecindad, para que en el térm ino de 30 días, conta
dos desde la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia, com parezca en este Juzgado 
á oir una notificación de la calificación del hecho hecha por el 
Promotor fiscal; advirtiendo que el expresado G am undi, se 
gún aparece de dicha cau sa , se encuentra en las filas carlis
tas; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dada en Caspe á 1.4 de Febrero de 4874. =  Victorio A n - 
drés.= P ü r su mandado, Manuel Perez.Cebreros.

D. Lorenzo López y Caamaño, Juez de primera instancia del 
partido de Cebreros.

Por la presente, en nombre de la  Nación, exhorto á las 
Autoridades á quienes incum be el cum plim iento de ella para 
que se proceda á la busca de las dos caballerías cuyas señas 
se expresarán á continuación, y que han sido robadas á To
m ás Valverde, dom iciliado en la  Adrada, en la noche del 7 á 
la  madrugada del 8 del m es actual, de un pajar en que en 
aquella población las custodiaba, procediendo igualm ente á la 
captura y remesa á este Juzgado con dichas caballerías, pré- 
v ia s las seguridades necesarias, de las personas en cuyo poder 
se encuentren; pues así lo he decretado en causa crim inal que 
de oficio instruyo con m otivo de tal robo.

Cebreros 41 de Febrero de 4874.=L orenzo López y Caamaño.
Señas de las caballerías.

Un caballo pelo negro, de seis cuartas y dos dedos de a l
zada poco más ó menos, de cinco años de edad, desherrado de 
los cuatro extremos, con la cola y  crin cortadas y  un arañazo 
en la nalga izquierda.

Una yegua pelo castaño oscuro, de seis cuartas y m edia de

alzada peco más ó ménos, con las in icia les en la nalga iz 
quierda de P. Z., la cola un poco despuntada, de tres años ce  
edad, y  desherrada de las dos patas y  una mano.

Cocen ta in a .
En nombre de la Nación, el Juez de primera instancia ce  

Cocentaina y su partido.
En virtud de la presente requisitoria cito, llam o y em piezo  

á Bautista R eig Borras, alias el Tuerto de Sandingo, de 24  
años de edad, soltero, jornalero, vecino de esta villa , á fin de 
que dentro del improrogablc término de nueve dias se pre
sente en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en causa crim inal que contra el m ism o se sigue sobre 
hurto; apercibiéndole que de no verificarlo se le. declarará re
belde y contumaz y le parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez de parte de la Nación exhorto y requiero á todas 
las Autoridades y  á sus agentes para que procedan á la busca, 
y  captura del mencionado Bautista R eig y Borras; el cual* 
caso de que sea habido, sea puesto con las seguridades debi
das á disposición de este Juzgado.

P ues así lo tengo acordado en providencia de hoy en k  
m encionada causa.

Dada en Cocentaina á 47 de Febrero de 4874.=F ederíeo  
S tern .= P o r  su orden, Francisco Catalá.

Coin.
D. Dom ingo Salazar, Juez de primera instancia de este par

tido &c.
En causa seguida en este Juzgado contra Miguel Bernal U r

bano, vecino de Monda, soldado del regimiento* de infantería  
de Cádiz, se ha dictado sentencia en 4 de Setiembre del año  
anterior condenando al referido en un m es y  un día de arresto  
mayor, suspensión de todo cargo, del derecho de sufragio du
rante la condena y de por mitad al pago de las costas procesales^

Y-para que sea citado y  emplazado el referido Bernal U r
bano para que dentro del térm ino de 40 dias se presente am o  
el Tribunal superior á usar de su derecho, se fija este edicto.

Dado en Coin á 44 de Febrero de 4874.=D om ingo S a la z a r .=  
Por mandado de S. S., Diego Huertas.

Coria.
En la  causa que en este Juzgado he principiado, entre otros» 

contra Francisco y  Jorge Sim ón, vecinos de Pozuelo, por he
ridas graves al Teniente Alcalde D. Leoncio Gil y  á los R eg i
dores D. Francisco Felipe Manzano y  Julián F ont, de su d icho  
pueblo, y de cuyas resultas este últim o falleció á las pocas ho
ras, he acordado, entre otras cosas y  por haberse ausentado c e  
su dicho pueblo los indicados Francisco y  Jorge Sim ón, cuyas  
señas se insertan á continuación, se proceda á su busca, cap
tura y  rem isión á este Juzgado con seguridad; excitando a! 
efecto el celo de las Autoridades y policía judicial, para lo quo 
se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Coria á 41 de Febrero de 1874.=B onifacio  P a to .=  
Por su  mandado, V icente Gracia N ieto.

Señas.
Jorge S im ón , estatura regulai*, grueso, ojos pardos ,  patilla  

redonda y  unida al b ig ote , y  mosca ; v iste  una chaqueta de  
paño pardo, bom bachos de id. con guarnición de paño cu a -  
dreado y  franja en sus costados; es del Pozuelo, casado, de 33  
años y  con hijos.

Francisco S im ón , estatura corta, ojos castaños, nariz re
gular, pelo negro, barba p o c a , de oficio barbero y  albardero; 
viste bom bachos de paño pardo con vueltas azu les, chaqueta  
de paño pardo con vuelta tam bién a zu l, chaleco paño fino co
lor de castaña; es del Pozuelo , casad o , con hijos , de 37 años 
de edad.

Corufia.
D. José Rosendo Carballo, Escribano de actuaciones cleí 

Juzgado de primera instancia de esta ciudad.
Certifico que en este Juzgado se recibió la  carta-órden que 

literalm ente dice así:
«Escribanía de Cámara de D. Manuel Rúa F igueroa.—  

Carballo por Vázquez.—Habiéndose reclamado por el Tribu
nal Supremo, de Justicia la causa instruida contra D om ingo  
Antonio Cristóbal Doldan sobre robo frustrado á Francisco  
Domínguez Pena, por consecuencia del recurso de casación in 
terpuesto por el M inisterio fiscal, ha sido devuelta á esta A u 
diencia con certificación de la sentencia publicada por S. A . 
en 49 de Mayo últim o, por la que se condena al referido D ol
dan en cuatro m eses de arresto mayor, suspensión de todo car
go, profesión, oficio y del derecho de sufragio por el tiem po  
de la condena y en las costas procesales, sin abono, m ediante  
su reincidencia, de la mitad de la prisión sufrida, declarando e l  
com iso de la barrena y de las llaves falsas ocupadas á d icho  
procesado, las que se inutilizarán; y en su virtud la Sala  e x 
traordinaria por providencia del dia de ayer la mandó guardan  
y cumplir, disponiendo se libre m andam iento á V. S.. como lo  
verifico, para que el Dom ingo A ntonio Cristóbal Doldan sea  
puesto inm ediatam ente en libertad, no estando sujeto á las re
sultas de distinto procedim iento, m ediante resulta haber cum
plido con exceso la pena im puesta en el presente.

Dios guarde á V. S. m uchos años. Coruña 48 cíe Julio- 
de 4873.=M anucl R úa F ig u ero a .= S r . Juez de primera instan
cia de esta ciudad.»

Ejecutado lo acordado en la carta-órden preinserta, se re
m itieron las d iligencias á la Superioridad, de donde se han de
vuelto, ordenando se notificase la sentencia relacionada en ella  
al Domingo A ntonio Cristóbal Doldan, sin que pudiera tener  
efecto hasta ahora por ignorarse su actual dom icilio, por lo que 
se mandó insertar la oportuna cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
en cum plim iento de lo que orden a el art. 52 de la ley de E n 
ju iciam iento crim inal.

Y al efecto expido la presente que firmo en este 'pliego d*
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papel de oficio, rubricada su primera hoja al margen con la 
de mi uso.

Coruña Febrero 48 de 4874.=Jcsé Rosendo Carballo.
Chelva.

En nombre de la Nación, D. Teodosio Pinazo y Valls, Juez 
de primera instancia del partido de Chelva, con residencia acci
dental en esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Estéban Gabarda, natural y  vecino de Chelva, casa
do, carpintero, de 80 años, ignorando otras señas, así como su 
actual paradero, para que en el término de 80 dias, contados 
desde ia inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
para hacerle saber la ejecutoria recaida en causa que se siguió 
contra el mismo y otros sobre fabricación y  expcndicion de 
moneda falsa, y  para que cumpla la condena impuesta en la 
misma; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo .á la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Y al mismo tiempo encargo á todos los Sres. Jueces de pri
m era instancia y funcionarios de la policía judicial la captura 
de dicho Estéban y conducción á este Juzgado caso de ser 
habido.

Dado en Valencia á 44 de Febrero de 4S74.=Teoclosio P i- 
üazo .= P or su mandado, Domingo Pujol.

E lche.

En nombre de la Nación, D. Juan Bautista Esteve, Juez de 
prim era instancia de este partido.

Por la presente requisitoria se encarga la captura y con
ducción á las cárceles de este partido de Juan Vázquez Aznar, 
vecino de esta ciudad y de 49 años, contra el cual tengo decre
tada la prisión provisional en causa que se le sigue en este Juz~ 
gadó sobre rapto de Magdalena Hernández.

Elche 41 de Diciembre de 1873.=Juan Bautista E stev e .*  
Isidro Belda,

M adrid.—Cen tro.
En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 

Pereira, Magistrado de Audiencia y Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el ac
tuario D. Jorge Reboles, se cita por medio del presente á Don 
Félix Torres del Real, cuyo actual domicilio se ignora, y que 
últimamente le ha tenido en la casa número 44 de la calle de 
la Reina, cuarto principal de la izquierda, para que dentro del 
término de nueve dias comparezca en el referido Juzgado y 
E scriban ía  á fin de prestar una declaración acordada en dili
gencias prévias incoadas á solicitud de D. José Vázquez 
Martin.

Madrid 80 de Febrero de 1874.=E1 Escribano, Jorge Re
boles. X—1081

Madrid.—Inclusa.
De mandado del Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Inclusa se advierte, que la subasta de la  casa calle del 
Carmen, núm. 54, de esta capital, publicada en los periódicos 
oficiales de la misma del 44 del mes actual, se hará con todos 
los derechos y obligaciones que puedan resultar de un expe
diente que pende en este Ayuntamiento popular sobre expro
piación forzosa de dicha casa por causa de utilidad pública.

Madrid 48 de Febrero de 1874.—El Escribano, Luis E s
cobar. X—4080

M adrid.—P a la c io .
En virtud de providencia dictada por el Juzgado de pri

mera instancia del distrito de Palacio y por mi Escribanía 
se anuncia por segunda vez la muerte intestada de Doña R a
mona González de Sanjurjo, natural de esta villa, h ija de Don 
Domingo y Doña Josefa, de bb años de edad, viuda de D. José 
María Prieto, que falleció en la calle del Mediodía Chica, n ú 
mero 9, donde habitaba, el 7 de Marzo último; y en su conse
cuencia se llama á los que se crean con derecho a sus bienes 
para que en el término de 80 di as acudan á deducirlo en 
forma; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar; debiendo hacer constar que se ha 
presentado su hijo D. José Manuel Prieto pidiendo la declara
ción de heredero.

Dado en Madrid á 48 de Febrero de 4874.=E1 Escribano, 
Ramón Clemente y Lázaro. X—4047

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del Escri
bano que suscribe, se*saca á pública subasta una casa-palacio 
sita en el pueblo de Carabanchel Alto y su calle Nueva, com
puesta de sótanos, piso bajo y principal, cochera, granero, in
vernaderos, jardin, huerta y paseos; tasado todo en la cantidad 
de 66.847 pesetas 98 céntimos. Y para que tenga lugar el re
mate se ha señalado el día 44 de Marzo próximo, á la una en 
punto de su tarde, en este Juzgado y en el de Getafe; deposi
tándose préviamente por los licitadores á dicha finca la can- 
tidaa. de 8.600 pesetas para responder de su postura.

ce o aran más pormenores en el estudio del actuario, calle 
de Trafaigar, núm. 17, cuarto segundo.

Madrid 46 de Febrero de 4874.=V.# B.*=E1 actuario, F er
nando Deliran y Aguado. X 4088

M álaga.—Santo Domingo.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Santo Domingo de esta ciudad, se cita y llama 
á Gabriel Romero Gallardo, natural y vecino de Huenejar, de 
estado casado, jornalero y de 64 años de edad, para que en el 
término  de 46 dias se presente en el Juzgado de S. S. con el 
fin de ser reconocido por los Facultativos en causa que se si - 
gue sobre lesiones que el mismo sufre; bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 13 de Febrero de 4 8 7 4 =  El Escribano, Salvador 
Claver.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Santo Domingo de esta ciudad, se cita y llama 
á Francisco Moya Ferrcr, vecino de esta ciudad, para que en 
el término de 46 dias se presente en el Juzgado de S. S. con el 
fin de prestar declaración en causa que se sigue contra José 
García Benitez, álias Listones, sobre hurto; bajo apercibimien
to que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Málaga 4 de Febrero de 4874. =  El Escribano, Salvador 
Claver.

Mataró.
D. Marcelino Borras, Juez de prim era instancia de Mataró 

y su partido.
En virtud de lo dispuesto en el expediente promovido por 

Rita Durán y Ros, vecina de San Juan de Vilasar, para que 
se declare el intestado de José Roca y Abril, marinero y ve
cino que también fué de dicho pueblo, y herederos sus tres 
hijos Jáime, María y Rosa Roca y Durán, por el presente y 
único edicto se cita á cualquiera que se crea con derecho á la 
herencia de dicho sujeto ó sepa que haya otorgado testamento 
para que lo manifieste en legal forma dentro de 80 dias, que 
correrán desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y periódico de esta ciudad; bajo apercibimien
to de lo que haya lugar en el caso de incomparecencia.

Dado en la ciudad de Mataró á 44 de Noviembre de 4874.= 
Marcelino B orrás.=Por disposición de S. S., José Castellar y 
Dorda, Escribano.

Medina-Sidonia.
D. Manuel Vaquero y Viana, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Mendez Ol

medo, natural y vecino de Alcalá de los Gazules, soltero y 
de 88 años, para que en el término de 40 dias se presente en 
esta cárcel á cumplir la condena que le ha sido impuesta por 
la Exema. Audiencia de Sevilla en causa por fuga de dicha 
cárcel y daños en ella.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial que si fuese habido el expresado indivi
duo lo remitan á disposición de este Juzgado.

Medina-Sidonia 48 de Febrero de 1874.=Manuel Y aquero.=  
Por mandado de S. S., José Gener.

Mérida.
D. Juan Bautista Alonso y J u la r , Juez de prim era instancia 

de este partido.
Por el presente se c i ta , llama y emplaza á Tomasa Mayor 

Molina, vecina de Palom ar, en la provincia de Alicante, para 
que comparezca en este Juzgado dentro'del término de 40 dias 
con objeto de ofrecerle la causa pendiente en este Juzgado por 
muerte de Juan Guijarro y Guijarro, y manifieste si quiere 
mostrarse parte en ella y si renuncia ó no á la indemnización 
c iv il; apercibida que de no hacerlo, se continuarán los proce- 
mientos , parándola el perjuicio que haya lugar.

Dado en Mérida á 43 de Febrero de 4874.=Juan B. Alonso y 
Ju la r.= P or disposición de S. S., Vicente Calderón y Aguínaco.

Murcia.— San Juan.
D. Manuel Navarro y Catalá, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Juan de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y en virtud de providencia dic

tada en el expediente de ejecución de sentencia contra Miguel 
Lajarin González y otro sobre causa que se les instruyó sobre 
lesiones, natural de la A parecida, término municipal de 
O rihuela, vecino de Santom era, viudo, jornalero, de 48 años 
dé edad, estatura regular, pelo castaño, sin barba, ojos par
dos , nariz regular, grueso , y viste pantalón de tela de algodón 
lis tado , chaleco de hilo blanco cuarteado, alpargatas y som
brero calañés, no usa chaqueta, se le cita , llama y emplaza 
por primero y único edicto y término de 80 dias, á contar 
desde la inserción de. esta requisitoria en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , para que se presente en las 
cárceles de esta ciudad á ser notificado de la sentencia que en 
dicha causa ha recaído y sufra la pena que le ha sido im 
puesta ; apercibido de que si no lo verifica en dicho plazo se le 
declarará rebelde y sufrirá los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades de la Na
ción den á sus dependientes las oportunas órdenes para su 
detención si fuere habido, poniéndole á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Murcia á 47 de Febrero de 4874. =  Manuel Navar
r o .*  El actuario , Antonio Ponce de León.

Nava del Rey.
D. Antonio Perez Cantalapiedra, Juez de primera instancia 

de esta villa de la Nava del Rey y su partido.
Hago saber que en la noche última se ha fugado de la cár

cel de este partido, donde estaba preso por causa de homici
dio, Guillermo Villar Perez, álias Panchón, vecino de esta 
villa, de 88 años, estatura regular, cara ancha, color bueno, 
barba poca y saliente , boca grande, andar zam bo; que viste 
pantalón y chaqueta paño de Santa María, gorra de piel ne
gra , zapato gordo, sobre cuyo hecho instruyo causa criminal, y 
en ella tengo mandado que el citado reo fugado sea llamado 
y buscado por requisitoria.

En su consecuencia encargo en nombre de la Nación á to
dos los agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura del Guillermo Villar Perez, que será conducido con toda 
seguridad á la cárcel de este partido caso de ser habido ; y por 
esta circular llamo también al mismo para que se presente en 
dicha cárcel dentro del término de 45 dias de publicarse en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar con arre,'-.o á la ley.

Nava del Rey 46 de Febrero de 4. Y.. =  Antonio P. Canta
lap iedra.*  De su orden, Faustino Vcegara.

Olvera.
En nombre de la Nación, D. Leandro Cortés y Forniés, 

Juez de este partido.
A los Sres. Jueces y agentes de la policía judicial hago 

saber que en este mi Juzgado pende causa criminal contra los 
que resulten autores del robo de cinco caballerías mayores á 
D. Félix Zea Plaza, ejecutado en la m añana del 6 del actual 
en tierras del Linarejo, término de esta villa, por tres hombres 
desconocidos; y en su consecuencia ruego á dichos Sres. Jue
ces y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la. 
busca de dichas caballerías, cuyas señas se expresan á conti
nuación, y caso de ser habidas ponerlas á disposición de este 
Juzgado con sus tenedores si no diesen razón cumplida de su 
procedencia.

Dado en Olvera á 44 de Febrero de 4874. =  Leandro Cor- 
és .= P or su mandado, Antonio José Aguayo.

Señas de las caballerías.
Un caballo pelo castaño claro, de siete años, capón, de dos 

dedos sobre la marca, la cola y crin cortada, con un bulto por 
bajo del corvejón del pié izquierdo del tamaño de una almen
dra, sin hierro.

Una muía, ménos de la marca, pelo castaño oscuro, de seis 
años.

Otra muía mediana, castaña clara, rom a, cerrada, con 
hierro.

Otra muía castaña, mediana, cerrada, con hierro y la ca
beza cana.

Un mulo mediano, castaño oscuro, seis años, con hierro, 
un poco ocupada la caña del brazo derecho.

D. Leandro Cortés y Forniés, Juez de primera instancia del 
partido de esta villa.

Hago saber que me hallo instruyendo causa crim inal con 
motivo de haber ocupado la Guardia civil de esta línea las 
ropas, efectos y caballerías que abajo se reseñan por creerlas 
de ilegítima procedencia y suponerse que han debido ser ro
badas ó hurtadas; y á fin de que puedan conocerse su dueño ó 
dueños, he acordado la inserción de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Olvera á 9 de Febrero de 4874.=Leandro C ortés.*  
Por mandado de S. S., Eduardo Camacho.

Señas de los efectos y prendas.
Dos capas de paño basto servido, una con vueltas encarna

das y otras verdes.
Una faja encarnada en buen estado y con labores á ramos 

pequeños.
Dos mantones negros, uno de lana basto y el otro de me

rino con lista ancha.
Dos zagalejos encarnados, uno en mejor servicio, con falso 

blanco y listado, y el otro servido, con falso con lista azul y 
otra blancuzca.

Dos colchones vacíos de eoton á cuadros blancos y negros.
Un vestido de lana verde con lista azul, negra y morada.
Otro de percal oscuro con lista cenicienta, negra y un cua

dro con fondo negro y redondela blanca.
Unas botas de cordobán, de mujer.
Un retazo de percal negro con lista blanca.
Otro de muselina morena.
Un chaleco chinchilla color melado claro con ribete negro.
Dos chalecos de verano de mezclilla oscuros.
Dos pañuelos de cabeza, de lana, negros.
Un chaquetón de paño burgueño servido..
Otro id. de ch inch illa , color melado c la ro , con ribete 

negro.
Un pantalón servido, del mismo color, con franja negra.
Otro de pana negro acanutado.
Dos pantalones de paño negro basto.
Otro de telilla con franja negra.
Una blusa blanca con lista azul.
Un jubón de bayeta.
Un retazo de lienzo ruso.
Unas alforjas de viaje.
Una farda ó vasija de jerga.
Un bolso largo de estambre verde, que contiene 407 pese

tas 75 céntimos, y otro con 48 pesetas 50 céntimos.
Una espuela.
Una jáquim a y una martaguilla.
Cuatro pares de pantalones, unos listados en blanco y os

curos.
Otro de lana rayado en blanco.
Dos de lienzo ruso.
Una chaqueta de paño negro fino.
Diez chalecos de varios colores, uño de niño.
Un sombrero hongo arromerado de ala ancha.
Unas botas de hombre, de becerro, blancas, nuevas.
Once camisas de hombre finas y bastas, y entre ellas una 

de color y u t a de niño.
Dos calzoncillos blancos.
Un par de zapatos de hombre, bastos.
Dos fajas, una encarnada y otra carmesí.
Unos manguillos de castrar colmenas, sin estrenar.
Tres vestidos de mujer, color verde, con dos felpillas ne

gras y trencilla por abajo.
Otro negro.
Otro en claro.
Cinco pares de enaguas blancas, una con dos listas encar

nadas marcadas con S. B.
Dos camisas de mujer, una fina y otra basta. .
Tres gabanes, uno verde con trencilla negra, otro negro y 

otro de coco.
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Un delantal.
Dos pares de botas de mujer.
Tres mantos, dos con velo y uno sin él. .
Cuatro chaponas, tres de color y una blanca.
Tres pañuelos de merino negro, nuevos, con flecos.
Dos de Manila, uno verde y otro negro bordado en verde, y 

otro de seda color naranja.
Dos franceses, uno de cabeza, de seda.
Otro francés.
Otro negro de coco.
Tres de bolsillo.
Una pechera de camisa.
Un pañuelo mantón de flecos y cuadros encarnados.
Siete paños de mesa.
Dos servilletas.
Once sábanas y dos en pieza.
Una delantera de cama.
Tres sobre-camas de distintos colores, nuevas.
Unas vueltas de capa.
Un corte de chaleco de lana con pintas encarnadas, m ora

das y negras.
Un vestido de niña.
Cuatro fundas de almohada de diferentes colores.
Seis id. blancas.
Ocho pares de medias con p ie s , y cinco de hombre , sin 

piés.
Dos id. de color.
Un lio de encaje nuevo.
Un talego de color y otro blanco que contiene porción de 

retazos.
Unas alforjas de lienzo basto.

. Un cobertor blanco.
Tres almohadas llenas de lana.
Dos mantas, una negra y otra clara.
Un lienzo de colchón y otro de catre, nuevo.
Una zalea.
Unos manguillos de estambre.
Cinco cucharas de peltre.

Señas de las caballerías.
U11 burro castaño bragado, de siete años, pequeño, lunares 

blancos en los costillares, con mataduras en los mismos y en 
el espinazo, un lunar blanco en la frente, herrado en la ca
dera derecha con M hecha con tijeras, la oreja izquierda ra 
jada, una y otra con una moscarda.

Una enjalma.
Seis mandiles y un albardon.
Una cubierta y cincha.
Un mulo cerrado, mohíno, con marca, y se ignora el hierro.
Una enjalma.
Un sudadero.
Un albardon.
Dos jáquimas.
Una martaguilla.
Una espuela.

O rih u ela .
En nombre de la Nación, D. Manuel Vicente y Corso, Juez 

de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y en virtud de providencia dic

tada en la causa que instruyo en este Juzgado y actuación del 
que refrenda sobre lesiones graves contra Manuel García 01- 
tra, álias Andrea, cuyas circunstancias no constan, de estatura 
baja, pelo rubio, ojos pardos, sin pelo de barba, como de unos 85 
años de edad , cara la rg a ; viste pantalón de algodón oscuro, 
chaqueta de paño basto, alpargatas y sombrero calañés, se le 
cita, llama y emplaza por primero y único edicto y término 
de 80 d ia s , á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
el Boleiin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , para 
que se presente á responder ante este Juzgado á los cargos que 
le resultan en dicha causa; apercibido que si no lo verifica en 
dicho plazo se le declarará rebelde y sufrirá los perjuicios que 
haya lugar.

A! propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción den á sus dependientes las oportunas órdenes á fin de que 
si fuera habido lo pongan en su conocimiento para que no se 
le irroguen perjuicios.

Dada en Orihuela á 7 de Febrero de 1874.=Manuel Vicente 
y Corso.=Por mandado de S. S., Antonio Valera.

P a str a n a .
D. Antonio Vergara, Juez de prim era instancia de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

criminal seguida en este Juzgado y Escribanía del que refrenda 
contra Segundo Montero Martínez, álias Grillo, natural de 
Budia, casado, vecino de esta villa, zapatero, de 4*8 años de 
edad, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
barba poblada; vestía pantalón de pana rayada oscuro, borce
guíes blancos con bastante tacón , chaqueta de astracan color 
de pasa con forro encarnado, blusa rayada azul y blanca, pa
ñuelo encarnado á la cabeza, montera de pellejo negra, capote 
de paño pardo con rayas en los extremos al estilo del paísf 
por homicidio en la persona de Joaquín Ranera en la noche 
del 88 de Abril de 1878, se dictó con fecha 6 de Febrero de 4873 
sentencia por la Sala tercera de la Excma. Audiencia del dis
trito condenándole á la pena de 48 años y un dia de reclusión 
temporal y accesorias correspondientes; y como quiera que el 
referido sujeto, que se hallaba preso en estas cárceles de partido, 
se fugó de las mismas la noche del 85. al 88 de Diciembre úl
timo, he acordado publicar su llamamiento por edictos para 
que en el preciso término de 30 dias, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en este Juzgado á fin de hacerle sa

ber la sentencia y extinguir en el establecimiento que se le 
destine la pena en que se halla condenado; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo y en nombre de la Nación, cuya jurisd ic
ción ejerzo, encargo á los Sres. Jueces de primera instancia y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido Segundo Montero y Martínez, y si fuere habido lo 
conduzcan á las cárceles de este partido y á mi disposición.

Dada en Pastrana á 44 de Febrero de 487 4 .= Antonio Ver- 
gara .= P or mandado de S. S., Cirilo Librero.

Puerto de  S a n ta  M aría .
D. Angel Medinilla y Vela, Juez municipal é interino de 

primera instancia de este partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la presencia del que 

refrenda pende causa criminal de oficio por homicidio come
tido en la persona de Juan, conocido por el Parero, de ejercicio 
pastor, como de 40 años, natural que era de Galicia y que tra
bajaba en el cortijo nombrado de Atalaya, término de esta 
ciudad; en cuyas tierras se encontró el cadáver el dia 48 de 
Setiembre del año último, sin que consten más antecedentes, 
cuya causa se ha mandado ofrecer á los parientes más próxi
mos de dicho finado; y como estos no son conocidos, seles cita 
y llama por medio de la presente requisitoria para que en el 
término de 30 di'as, á contar desde su inserción en la G a c e t a  

d e  M a b r t d , comparezcan en este Juzgado á usar de su de
recho.

Puerto de Santa María 48 de Febrero de 4874.—Licenciado 
Angel M edinilia.=For su mandado, Estéban Paullado y Mo
reno.

R e in o sa .

En nombre de la Nación, D. Benigno Linares y La-Madriz, 
Juez de primera instancia de esta villa de Reinosa y sú par
tido &c.

En virtud de la presente requisitoria c ito , llamo y em
plazo á dos hombres desconocidos y cuyas señas se expresan 
á continuación, y que en el dia 47 de Enero último entraron 
en la casa del Alcalde de Valdeprados y le robaron 34 pesetas, 
para que en el irnprorogable término de 30 dias comparezcan 
en la cárcel de este Juzgado á fm de recibirles declaración in 
dagatoria ; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro 
de dicho término serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez en nombre ue la Nación se encarga á las Autori
dades y demás dependientes de la policía judicial que en caso 
de ser habidos los expresados sujetos procedan á su detención 
y remisión á este Juzgado.

Dada en Reinosa á 4 de Febrero de 4874.=Benigno de L i
nares y La-M adriz.=Por mandado de S. S . , Matías Rodríguez.

Señas de los ladrones.
Uno de estatura regular, cara larga, pelo castaño, ojos gar

zos, nariz larga; vestía capote negro en mediano uso, con una 
boina azul y su borla, fusil con bayoneta armada y un m a
chete ó alfange.

E l otro de igual estatura sobre poco más ó ménos, cara 
larga, bajo de color, nariz chata, pelo negro, ojos garzos, ca
pote y armamento igual que el anterior, con boina encarnada 
sin borla.

R eu s.
D. Bruno Emo de Bas, Juez de prim era instancia de Reus 

y su partido.
Cito y llamo por este pregón y edicto á Joaquín Puñet y 

Gassó, álias Negre de la Oriola, natural y vecino de Montroig, 
cuyo paradero actual se ignora, para que dentro del término 
de 45 dias, á contar de la publicación del presente, comparezca 
en las cárceles del partido de rejas adentro á responder de 
los cargos que le resultan en la causa criminal que se le ins
truye sobre robo; declarando en caso contrario su rebeldía, pa
rándole el perjuicio que hubiere lu g a r ; encargando al propio 
tiempo á todas las Autoridades que por los medios que estén 
á su alcance procedan á la captura del m ism o, y conseguido 
lo pongan á mi disposición en las cárceles de esta ciudad.

Dado en Reus á 3 de Febrero de 4874.=fíruno Emo de 
B as.=Por su mandado, Carlos Maurici, Escribano.

D* Bruno Emo de Bas, Juez de prim era instancia de Reus 
y su partido. .

Cito y llamo á un tal A ntonio , natural de Valls, de unos 
80 años, vendedor ambulante y cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, para que dentro del término de 45 dias 
de la publicación del presente comparezca en las cárceles de 
esta ciudad de rejas adentro á responder de los cargos que le 
resultan en la causa criminal que se instruye sobre hurto de 
unas botinas; declarando en caso contrario su rebeldía, parán
dole el perjuicio que hubiere lugar; encargando al propio tiem 
po á todas las Autoridades que por los medios que tengan á su 
alcance procedan á la detención del mismo, y consiguiéndola 
lo pongan á mi disposición en las cárceles del partido.

Dado en Reus á 7 de Febrero de 4874.=Bruno Emo de 
Bas.°=Por su mandado, Cárlos Maurici, Escribano.

R on da.
D. Diego Carrillo de Albornoz, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Ronda y su partido &c.
Por esta requisitoria hago saber á los Sres. Jueces de pri

mera instancia y municipales de la Nación y agentes de la po
licía judicial que en este Juzgado y por la Escribanía de Don 
Manuel Serna se instruyen diligencias para llevar á efecto la 
sentencia firme dictada contra Bernabé Sánchez Valenzuela, 
natural de Ubrique, vecino de Sevilla, ejercicio cerrajero , de 
34 años de edad, de estado casado, de estatura alta, barba po

blada, pelo castaño, ojos pardos, nariz larga y gruesa, cara 
larga, color trigueño; viste pantalón de lana oscuro con listas 
claras, chaqueta y chaleco de paño color café, sombrero hongo 
pequeño y botillos de becerro negro, por el delito de expendí- 

- cion cíe monedas falsas, cuyo reo fué condenado á la pena de 
cuatro años de presidio correccional y accesorias, el cual se 
fugó de la cárcel de Casarabonela al ser conducido para su 
destino á la ciudad de Málaga.

En su virtud en nombre de la Nación requiero á las Auto
ridades mencionadas procedan á la busca y captura del Ber
nabé Sánchez Valenzuela, y conseguida lo remitan á este Juz
gado con las seguridades oportunas.

Dada en la ciudad de Ronda á 5 de Febrero de 1874.-= 
Diego Carrillo de A lbornoz.=Por su mandado, Manuel Serna.

Sanlúcar la  Mayor.
D. Ptafael de Lara y Pedrajas, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Ju z

gado y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa cri
minal de oficio contra el conocido por Romero, ex-sargento 
de caballería de voluntarios, cuyas demás circunstancias se ig
noran , por el delito de hurto de dos caballerías, en la cual 
tengo acordado se ie reciba declaración en forma de inquirir 
luego que fuera presentado ó capturado; y como no haya te
nido efecto una cosa ni o tra , he dispuesto por providencia de 
hoy publicar su llamamiento para que en el término de Jo clias, 
á contar desde el en que-aparezca inserta la presente en el 
'Boletín oficial de esta provincia y G a c e t \  d e  M a d r i d , compa
rezca el dicho Romero ante este Juzgado á contestar los car
gos que le resultan en la aludida causa; bajo apercibimiento 
de declararlo rebelde y contumaz, parándole por tanto el per
juicio que haya lugar; interesándose al propio tiempo á todas 
las Autoridades y agentes de policía judicial que supieren el 
paradero del susodicho Romero procedan á su detención y re 
misión á la cárcel de este partido y á mi disposición.

Dada en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 44 de Febrero 
de 4874.—Rafael de L ara .= P o r mandado de S, S ., Emilio Na
ranjo Mihura.

D. Rafael de Lara y Pedrajas, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la 
Escribanía- del que refrenda se sigue causa de oficio contra 
Cláudio Torrao Escudero, natural de la Puebla de Sancho Pé
rez, ignorándose su vecindad, por el delito de homicidio, en la 
cual se ha dictado auto en este dia declarando terminado el 
sumario y mandándose rem itir á la Superioridad para su con
tinuación en el Tribunal del Jurado, por ser el competente, pre
vio emplazamiento de las partes; y como quiera que el proce
sado se halla ausente, ignorándose su paradero , se le notifica 
y emplaza por medio del presente para que en el término de 
40 dias, á contar desde el en que aparezca inserto en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en dicha Superioridad; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya Jugar. 
Y para que llegue á su noticia se fija el presente y otros de 
igual tenor.

Sanlúcar la Mayor 40 de Febrero de 4874.®Rafael de L a - 
ra .= P o r mandado de S. S ., Mariano Rodríguez San Miguel. 

S ariñena .
D. Julio Monreal, Juez de primera instancia de Sariñena 

y su partido.
Por la presente requisitoria se llama á cuatro hombres des

conocidos armados que la tarde del 89 de Enero último se
cuestraron en el monte denominado Juvierre y senda llamada 
de los Galachos, perteneciente á la jurisdicción de Cas tejón de 
Monegros, á D. Juan José Renen y D. Pedro Samper, vecinos 
de Balfarta y Bujaraloz respectivamente, les robaron el dinero 
que consigo llevaban y exigieron por su rescate mayor suma, 
para que dentro del término de 45 dias comparezcan en este 
Juzgado á rendir declaración indagatoria en la causa que con
tra dichos cuatro hom bres, cuyo paradero se ignora, y con 
motivo de la perpetración de dichos delitos se instruye.

APpropio tiempo encargo á las Autoridades y dependientes 
de policía judicial procuren averiguar el paradero de los m en
cionados cuatro hom bres, los que se presentaron enm ascara
dos, dos de ellos eran de estatura regular y más baja la de los 
otros dos; vestían todos pantalón y blusa de telas delgadas des
coloridas y en bastante uso, uno de ellos con sombrero hongo 
negro y los restantes con pañuelos azules en la cabeza; y en 
caso de' conseguirlo procedan á su detención y conducción á 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Sariñena á 7 de Febrero de 4874.—Julio Mon- 
rea l.= P or su mandado, Doroteo E zcurra, Escribano.

S e v illa .—M agd alen a .

D. José Marco y López de Molina, Juez de primera instan
cia del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria requiero en nombre de la Na
ción á todas las Autoridades de la misma para que se sirvan 
disponer que por sus dependientes y subordinados se practi
quen las más activas diligencias en sus respectivas provincias 
y territorio con el objeto de descubrir el paradero de las alha
jas que á continuación se expresarán, las cuales fueron roba
das en esta capital en la noche del 8 del actual, y en caso de 
ser encontradas detenerlas á  mi disposición.

Dada en Sevilla á 5 de Febrero de 4874 ,= J o s é  M arco,"R a
fael Suarez.

Alhajas que se citan.
Un rosario de cuentas amarillas brillantes, engarzado en 

plata sobredorada; un guardapelo de oro y esmalte con un ram o 
de flores; unos zarcillos de oro calados y dos peí las, uno¡b idenx 
de brillantes, uno arriba y otro abajo en dos rositas; un rosa-
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rio  de coral, hechura antigua, engarzado en plata; una cruz de 
oro y perlas, una en c a d a  ex t r e m o , cinco en el centro sobre 
-otra cruz y tres pequeñitas en la orilla; una  sortija de oro con 
un corazón que tiene una esmeralda en el centro, rodeada de 
topacios y perlas alternadas; una  c ítara  de plata bruñida ele un 
palmo de largo, con los trastes y el cerco de la luz de oro, seis 
claviji tas y las cuerdas de plata, así como el puente y una ins
cripción alrededor que dice : Academia 'b ib lio g rá fica  M a r ia n a .  
C e r tá m e n  p o é tic o  d e l a ñ o  1868; un rosario de cuentas celestes, 
engarzado en plata f i l ig ranada ; un paraguas de seda m arró n ’ 
con puño de madera y funda de hule, nuevo todo.

S e vill a . - S an Roman.
D. Juan Gualberto Moguós, Juez de primera instancia del 

distrito de San Román de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri

minal que estoy instruyendo contra José Francisco Gómez Ma
rín  , na tu ra l  de Grazalcma, vecino de Jerez de la Frontera ,  
viudo, albañil y de 29 años de edad, de estatura cinco piés y 
una pulgada, color bueho, barba poblada, nariz ,  cara y boca 
regular, pelo negro, cejas al pelo y ojos pardos, por quebranta
m i e n t o  de la condena que estaba cumpliendo en este presidio, 
y  del cual desertó el día 30 de Diciembre último, en cuya cau
sa t e n g o  acordada su detención; y no habiendo sido habido ni 
podido averiguarse su paradero, he acordado en providencia de 
esta fecha publicar su llamamiento para que en el término de 
lo  días, contados desde que esta requisitoria sea inserta en el 
B ole U n  oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en la cárcel de esta ciudad ó presidio de la m ism a á ex 
tinguir la pena que quebrantó y prestar su inq u is i t iva ; bajo 
a p e r c i b i m i e n t o  que de no verificarlo será declarado rebelde.

A s i m i s m o  requiero á todas las Autoridades civiles y m ili-  
lares o sus dependientes y agentes de policía iudic-ial se sirvan 
proceder á la busca, captura y conducción por tránsitos á la 
cárcel de esta capital del repetido José Francisco Gómez Marin.

Dada en Sevilla á ÍO de Febrero de 187-4.=Juan Gualberto 
Jsogués.=El actuario, Rafael Rodríguez.

V a le n c ia . -M a r .
E n virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  

del cuartel del Mar, se convoca á ju n ta  general á los acreedores 
de los Sres. >[. Sagristá y compañía á fin de tra tar  sobre la es
pera solicitada, cuyo acto se celebrará en dicho Juzgado el 
dia 30 de Marzo próximo, á las once de la mañana; p revinién
dose á los acreedores se presenten con el tí tulo de su crédito, 
bajo apercibimiento de no ser admitidos de lo contrario.

Valencia 7 de Febrero de 187L =José  Fita. X —1024

NOTICIAS OFICIALES

Direccion general de Correos y Telégrafos.
S eg ú n  los  p a r t e s  r e c i b i d o s , a y e r  no l lov ió  en  n in g u n a  p rov inc ia .

Bolsa de Madrid.
C o t iz a c ió n  o fic ia l  de l 2 1  d e  F e b r e r o  d e  1 8 7 4 ,  c o m p a r a d a  c o n  la  

d e l  d ía  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO,
F o n d o  p ú b l i c o s .     — .—.-i.in—r

Dia 20 . D ia  2 1 .

Renta  p e r p e t u a  ai 3 p o r  4 0 0    14'75 14‘75 -72 R 2 -7 7 R 2
•14‘7 0-80 

p e q u e ñ o s . 44*85 4 4*75
íd e m  id .  e x t e r i o r  al 3 p o r  4 0 0 .    47‘65 47*70

pequeños. » 17*S0
Bonos de l  T e s o ro ,  de  3LÜG0 r s . , 6  p o r  4 00

i n t e r é s  a n e a ! ...........................................     52*80 53 ‘00-5275-70
En can tidades p e q u e ñ a s  ................  527 5  52*95-35

Obligac iones  g en era les  p o r  f e r r o - c a r r i l e s  de
Í . O O ) ^  ........................................    28*25 2875-25-20-00

Idem  ñ o r  -   27‘25 27*20
Acciones  de!  Banco  d e  E s p a ñ a  ................  154*00 »

n o p u U k a d o .i l  >■ 4 54*00

Cambios oficiales sobre plazas de la Nacion.

DAÑO. B8?tl¡riClQ.[[ DATO. I.M S S r iC » .

A lb a c e t e   » R 4 I L u g o . . . . . . . . .  4 »
A l i c a n t e   * 5^8 M a l a g a , . . . . » . .  4 d. »
A l m e r í a   » 4 {$ j M u i c i d . . .   » 3pJ
A v i la ................... 4 ¡2 » O r e n s e . , . . . . . ,  4 »
Bada joz   » 4. 4  O v ie d o    p a r .  »
'B arceiona  » 4 4(2  F a lenc ia  . . .  p a r .  »
B u b a o   p a r  » P a m p l o n a . . . . .  » 414
B u rg o s   » P o n t e v e d r a . . . .  4 »
L a c e r e s   par ,  » S a la m a n c a .  . . .  4 t 2 »
5 Jád iz .   » 4 ^  s an S e b a s t i an . ,  » 4]4
C a s t e l l ó n . . . . . .  p a r.  » S a n t a n d e r . . . .  » 3i8' \
C i a d a d - H e a l . . .  ^ 4  » S a n t i a g o   4 p. i  ■
C ó r d o b a   ,  4 {3 S egov ia   4 [ t  >
G c n m a   3|4 » S e v i l l a ........................  » 3i4 d.
C i a n e a   » » S o r i a .......................... 4
G e r o n a   4]4 « ¡ T a r r a g o n a . . - . . .  » 4¡2
G r a n a d a   p a r .  » T e r u e l ............. .. p a r .  »
G uadal  a j a r a . . .  3[4 » « T o l e d o ...................... 3[4 »
H u a lv a .......................  » » ¡ V a l e n c i a   » 5 t8
H u e s c a .   » 4]4 V a l la d o l id , . . . .  » 4¡4
■Jaén   » 4 14 p. jj V i t o r i a . . . . . . .  p a r .  »
L e ó n ...................  » 4t2 jj Z a m o r a    4 [4 »
L é r i d a ................. p a r .  » ¡ (Z a rag o za ............. » 4t 4
L o g r o ñ o . .   9 4i4 [J

Bolsas extranjeras.
P a r í s  20 F ebrero.— F o n d o s  e sp a ñ o le s : 3 p o r  100 e x t e r io r ,  á 4 9 R 2 .

( 3 p o r  4 00  i  58‘95
F o n d o s  fr a n c e s e s . ». 1 4 4 [2 p o r  1 0 0 . . . . . . . . . .  é 85*90

/ 5 p o r  1 0 0     á 93 30
C o n s o l i d a d o s  i n g l e s e s     á 92 4(4.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L ó n d r e s ,  á 90 d i a s  fecha ,  49 '7 5 .
P a r í s ,  á 8 d i a s  v i s t a !  5 7 9 .
M a r s e l l a , á id .,  5*20.

Observatorio de Madrid.
O b s e r v a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e l  d ia  2 1  de  F e b r e r o  d e  1 8 7 4 .

A LT ÜRA  M M P I K A T r O K A

del y humedad del aire, 
barómetro iikicciok m y í m

IORAS.  wbmomktuo
y «n milime-h Hamede- Tr iase  del viento, del elelo.

tros. |  Seco. cido.

5 d é l a  m .  706.05 3,5 2,4 ¡E   C a l m a .  Casi cub .°
9 de la m .  70670 4.0 0,5 »E  I d e m . .  Casi d e s p .”

12 del a i a . .  706,33 9,6 4,5 j|S. O. . I d e m . .  Despojado.
3 de  la t . . 705.06 43.5 7,4 ¡S. S. O. B r i s a . . .  Idem .
6 de la  t . . -05.03 i 7,7 3.8 ]S. E . . .  C a lm a. .  A i s .n u b e s .
9 de  la  n .  705.S2 ¡) 7,0 4,4 |S. O . . .  I d e m . .  Idem .

F e m p e r a tu r a  m á x im a  d e l  a i r e , á  l a  s o m b r a .  .............................. 4 3,8
[dem m ín im a  de id ....................................      2,2

D ife renc ia .......................................... .......... .................................... 4 4.6
t e m p e r a t u r a  m ín im a  de  la  t i e r r a ,  á c ie lo  d e s c u b i e r t o . . . . . . .  2,0
ídem m á x im a  al sol,  á 4,47 m e t ro s  d e  la  t i e r r a     , 24,8
Idem id .  d e n t r o  de  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l ................................. ............. 39,5

D i fe re n c ia ............................... ........................................................  4 4,7
Lluvia  e n  la s  24 ú l t im a s  h o ra s ,  e n  m i l í m e t r o s . .  ........................... ' »

D e sp a ch o s  te le g r á f ic o s  r e c ib id o s  e n  e l O b s e r v a to r io  de  M a d r id  
s o b re  e l e s ta d o  a tm o s fé r ic o  á  la s  n u e v e  de  la  m a ñ a n a  e n  v a 
r i o s  p u n to s  de la  P e n í n s u l a  y  d e l  e x t r a n j e r o  e l d ia  21  d e  
F e b r e r o  de  1874.

A L T UR A  T E M P E R A »
kiromólri- tora dirección

LOCALIDADES. ¡“ n i l e u L  en 8™!os • *  WT“ # ^
mar en mi- C8ntesi’ . del viento, del cielo déla mar
lime t ros. males viento.

B i lb a o   » » » » » »
O v iedo   » » » » » »
ü o ru ñ a ,  8 h. 766*0 44‘0 N. O . . .  C a l m a . .  Ns., l lu v ia  P i c a d a .
S a n t i a g o . . .  768*2 4 0*9.........N .I d e m . . .  Casi cub.° .  »
0 p o r t o   765*9 4 4*0 S. E . .  B r i s a . - . .  N e b l i n a . . .  P.  ag i t .a
L Í s b o a . . . . .  764*8 12*4 N. N. O. v i e n t o . . M. n u b o s o .  T r a n q . a
B a d a jo z . . . .  » '  41*5 N. E . . .  B r i s a . . .  D e spe jado .  »
S.Ferh . ,  S h .  . 764*4 4 0*2 - E .  S. E. Calma . .  M. n u b o s o .  R iz ad a .
Sevil la   762*2 4 0*6........N . I d e m . . .  D esp e ja d o .  »
f a r i f a   762*7 44*3 O............ V ie n to . .  Id., ce la je s  P. oleaj .
J r a n a d a . . .  763*9 9*4 E ...........  B r i s a . . .  C e l a j e s . . .  »
A l i c a n t e . . .  763*4 9*2 N ...........  I d e m . . .  D espe jado .  T r a n q d
M urc ia   764*2 9 2 O. S. O. I d e m  I d e m   »
V a l e n c i a . . .  764*3 7*2 O ...........í d e m . . .  I d e m   »
halm a  762*4 8 6 N. E . . .  C a l m a . .  N u b e s  T r a n q , a
J a r c e l o n a . . » » » » » »
t a r a g o z a . . .  4*4 N. O . . .  V ie n to . ,  D e sp e ja d o .  »
Sor ia   762*9 2*4 N. O . . .  C a l m a . .  í d e m   »
lú r g o s   76f>;8............... 0*4....................  I d e m . . .  Casi d e s p . 0 »
Valladol id ..  767*7 3 0 N. E . . .  B r i s a . . .  C á s i c u b . 0 . »
s a l a m a n c a . » » » » » »
d a d r i d   765*6 4*0 E ...........C a l m a . .  C á s i d e s p . 0 »
í s c o r i a l . . . .  77141 4*0 N. O . . .  V i e n t o . .  Nubes.* . . .  »
l iu d a d -R e a l  766 9 6*8 N ...........  B r isa  . . .  N u b o so   »
A l b a c e t e . . .  767*5 4*0 N. O . . .  I d e m . . .  D esp e ja d o .  »

Ayuntamiento de Madrid.

P rec ios  del mercado en el d ia  de la fecha.
C a r n e  de  v aca ,  de  4 5 á 4 6 p e s e t a s  la a r r o b a ;  d e  0*65 á 0‘95 la  l ib ra ,  

y  á 1*50 el k i log ram o .
Id e m  de  c a r n e r o ,  á 0*71 p e s e t a s  la l i b r a ,  y  á 4*70 el k i lo g r a m o .
Idem  de  t e r n e r a ,  de 4 á 2 p e se ta s  la  l ib ra ,  y  d e  2*4 7 á 4*34 "el k i lo 

g ra m o .
Despojos  de  cerdo,  de  4 0 75 á 4 4*23 p e s e ta s  l a  a r r o b a ;  á  0*50 la  

l ib ra ,  y  á l ‘08 el k i log ram o .
Tocino añejo,  de  4 5*50 á 4 6 p e s e ta s  la  a r r o b a ;  d e  0*71 á 0*75 la  l ib r a ,  

y de  4*54 á 1*63 el k i log ram o!
Idem  fresco,  de  14*50 á 4 5 p e s e ta s  la a r r o b a ,  y  d e  1*29 a 1*34 el ki~ 

lógram o.
Idem en  cana l ,  de 4 4*83 á 4 5*63 p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  y  d e  1*33 á  1*41 

el k i logram o.
Lomo, de  4 p e se ta  á 4*12 la  l ib r a ,  y  d e  2*4 7 á  2*43 el k i ló g r a m o .
Jam ó n ,  de  18*75 á 25 pe se ta s  l a  a r r o b a ;  d e  4 á  4*25 la  l i b r a ,  y  

d e  2*4 7 á 2*74 el k i logramo.
P a n  de  dos l ib r a s j  de  0*35 á, 0*41, y  d e  0*38 á  0*46 p e s e t a s  el k i ló 

g ram o .
G a rb an zo s ,  ele 5 á 15 p e s e t a s  la  a r r o b a ;  de  0*23 á 0*59 l a  l ib ra ,  y  

de  0*50 á 4 ‘28 el k ilogramo.
Jud ías ,  de  4*50 á 7*50 p e se ta s  l a  a r r o b a ;  d e  0*21 á 0*35 la l ib r a ,  v  de  

0*45 á 0*76 el k ilógramo,~
Arroz,  de  5*50 'á 7*50 p e s e ta s  l a  a r r o b a ;  d e  0*24 á  0*35 la  l ib r a ,  y  

de  0*52 á 0*76 el k i lo g ram o .
Lente jas,  d e  4 á 5 p e s e t a s  la  a r r o b a ;  de  0*4 8 á 0*24 l a  l i b r a ,  y  de  

0*39 ó 0*52 el k i lógram o.
C a rb ó n  vegetal,  á 4*75 p e se ta s  la  a r r o b a , y  á 0*15 el  k i ló g r a m o .
Id e m  m in e ra l ,  de  4 á' 4 *42 p e se ta s  la  a r r o b a ,  y  d é  0*09 á  0*40 el 

k i lóg ram o .
Cok', á  0*87 pe se ta s  l a  a r r o b a ,  y  á 0*07 el k i ló g r a m o .
Jabón ,  de  10 á  12*50 pese tas  la  a r r o b a ;  d e  0*47 á  0*52 l a  l i b r a ,  y  

l e  4 ‘02 á 1 *4 2 el k i lógram o.
P a ta to s ,  do 4 á 4*50 p e s e ta s  la  a r r o b a ;  de  0*06 á 0*09 la  l ib ra ,  y  de  

0*13 á 0*19 el k i lóg ram o .
Aceite , de  12 á 4 3*50 p e s e ta s  la  a r r o b a ;  d e  0*44 á  0*50 la l i b r a ,  y  d e  

8*75 á 9*95 el decali tro .
Vino,  de 6*50 á 10 p e se ta s  la  a r r o b a ;  d e  0*23 á  0*35 e l c u a r t i l lo ,  y  

de  4*55 á 6*93 el decali tro .
P e t ró leo ,  á 0*35 p e se ta s  el cuar t i l lo ,  y  á 6*93 el d e c a l i t r o .
Tr igo,  d e  11‘75 á 4 3*50 pese tas  la  fanega,  y  de  21*27 á 24*44 el h e c 

to l i t ro .
C eb ad a ,  de 6 é 6*87 pe se ta s  la  fanega,  y d e  4 0*86 á  12*43 el h e c to l i t ro .  

R ecaudación  en el d ía  de a y e r  sobre a r tíc u lo s  de co m er , beber y  a r d e r .

PUNTOS DE RECAUDACION. P tS .C éntS . PUNTOS DE RECAUDACION. P tS.C éntS .

T o l e d o .....................  2.984*33 M e d i o d í a .................. .........  S.279‘27
S e g o v i a ........................ ....  69S*08 C o r re o s ...........  41*79
N o r t e    4.354*33 Pozos de n i e v e .........................  »
B i lba o   705*77 A rb i t r io s  s o b re  c a r n e s .  »
A ra g ó n    , 623*21 _  - -■ - tt»
V alenc ia ................................   2.224-65 lorA L .................  119 008 4

Lo que  se a n u n c i a  al p ú b l ic o  p a r a  su conocim ien to .
M adr id  20 de F e b r e r o  de  4 874.—E l  A lca ide ,  el M a r q u é s  d e S a r d o a l .

PARTE NO OFICIAL

Con extraordinario éxito se estrenó anoche lo ópera del 
maestro W eber ti tulada Freyschutz , en la que se prodigaron 
numerosos aplausos, tanto á la Srn. Edeisbcrg que cantó con 
gran maestría , como á la señorita Mantilla y  Sres. Estagno 
y David. La preciosa partitura  del célebre maestro dejó sum a
mente complacido al público inteligente que llenaba el teatro.

Anuncios.

Re g l a m e n t o  p a r a  l a  d e c l a r a c ió n  d e  l a s
exenciones físicas del servicio del Ejército y Armada, 

aprobado en 23 de Enero de 1874, con él cuadro de exen
ciones.

Se vende en la Imprenta Nacional á 25 céntimos de pe
seta (un real).

T R A T A D O  PRÁCTICO DE BENEFICENCIA PARTICULAR. — INS- 
truc-cion p a ra  el e jercicio de l  P ro te c to r ad o  en  la Beneficenc ia  p a r t i 

c u la r  de  30 de D ic iem bre  de  4S73, a n o ta d a  p o r  D. F e rm ín  H e rn á n d e z  
Iglesias,  Jefe de la Sección del r am o  en el Min is ter io  de la G obernación :
4 2 rs. en  M a d r id  y  4 3 en provinc ias ,  f ranco  d e  p o r te .  Los ped idos  se di 
r i g i r á n  ba jo  el n o m b re  del a u to r  á  su  domicilio, P a r a d a ,  45, p r in c ip a l  
izqu ie rda , '  ó á la r e d a cc ió n  ele la  R evista  de A d m in istra c ió n , M adera ,  27, 
seg u n d o  d e recha .

ANTIGUA Y PRIM IT IV A  ACADEMIA.— MADRID, CALLE DE SAN
^  B e r n a r d o ,  n ú m .  41. P a r a  todas  las  c a r r e r a s  civiles y  m ilita r  es.

Siguen  los cursos  de las F ac u l tad es  de C iencias é In g en iero s , Estado  
M a yo r  , A d m in istra c ió n  m ilita r  y demás.  Clases especiales de Telégrafos,. 
por'  u n  Oficial de l cue rpo .  Clases  de  dia y do noche.

Se a d m i te n  in ternos  y  externos. H o n o ra r io s  módicos . X —1019

T^IVES L1LLE (FRANCIA), D EPART AM ENT O DEL NORT E.—V ENTA 
^  p u b l ic a  de 4 0 fue r te s  locomotoras  n u e v a s  con sus  fu rgones ,  d e p o s i 
t a d a s  en la fá b r ic a  de  F ives  Lille.

El lunes  4 6 d e  M arzo  d e  4 874, á la  un a  d é l a  t a rd e ,  p o r  Mr. Lesage,  
t a s a d o r  en  Lille.

D ir ig i rse :
1.® A Mr. B a rb o u x ,  s índico  d e  la q u i e b r a  de l Sr . Desroches,  ru é  de  

Rivoli, 94, Pa r ís .
Y 2.° A Mr. Lesage ,  t a s a d o r  e n  Lil le . X — 9 9 !— 4

ACADEM IA E S P E C IA L  P R E P A R A T O R IA  DE TELÉGRAFOS Y CO-
m o r  cío: D i re c to r  D. R afae l  Palet, S an  Onofre ,  3, segundo.  T r e s  d u 

ros  al mes  p r im e r  s e m e s t r e  (exigido p a r a  i n g r e s a r  en  Telégrafos):  Frarr i 
cés, C al ig ra f ía  y  A r i tm é t ic a  (d ia r iamente) .  Seg u n d o  y  t e r c e r  semestre : 
In g lés  y  G eografía ,  A lom an  y  T e n e d u r í a  de  libros, a l te rnados .  C uar to  
s e m e s t re :  r e p a s o  de  los t re s  a n te r io res  y  e je rc ic ios  de  conv er sa c ió n  cía 
la s  lenguas;  los t r e s  ú l t im o s  se m e s t re s  4 d u ro s  al mes. N otas  m e n s u a 
les, e x ám en e s  sem es t ra le s  á  p re senc ia  d e  los p a d re s .  Cinco P rofesores  
espec ia les .  In te rn o s  4 6 d u ro s  m ensua les .

'TRATADO COMPLETO D E  SE RICULTURA.— CONTIE NE EXTENSOS
de ta l les  s ob re  la  h i s to r ia  y  e s ta d í s t i c a  do la  p ro d u cc ió n  d e  la sedo, 

cu l t ivo  d e  d iv e r s a s  espec ies  y  v a r i e d a d e s  ele m o re ra s ;  c r ia  d e  los g u s a 
nos  d e  sem i l las  in d íg e n a s ,  de l  Japón y  de l  Yam am a' i ,  ó sea de l  roble, 
y  es tud ios  m u y  in te re s a n te s  s o b re  sus d eg en e rac io n es ,  e n f e r m e d a d e s ;  
p ro d u cc ió n  art if ic ia l d e  la seda ,  i lu s t rada  con  g r a b a d o s ,  p o r  D. Ra 
ilion M. d e  Espejo  y B ece rra .  Se ha l la  d e  v e n ta  en  el depósi to  d e  l ib ros  
d e j a  I m p r en t a  N aciona l  á  4 pese tas  cada  ejemplar . P a r a  p ro v in c ia s  se 
a u m e n ta n  25 cént im os d e  pe se ta  p o r  ra zó n  d e  f r an q u e o .  R

Santos del d ia .

La Cátedra de San Pedro en Antioquia, y  San Paseaste, Obispo. 
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Salesas nuevas.

E s p e c tá c u lo s .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — a  las doce. — Baile ríe 
p iñ a ta .— G ran  reg a lo  d e  v a r ia s  jo y a s  s o rte ad a s  en  10 lotes.

T e a í r o  «ií* A p o B o . —-A ¡as cu a tro  y  m e d ia .— F u n c ió n  21 de  t a r 
d e .— T u rn o  8.° im p a r .— D oña U rraca  de Castilla.— E l m u d o  p o r  
com prom iso .

A las ocho y  m ed ia .— F u n c ió n  89 de a b o n o .—T u rn o  2.° im p a r .— 
B r  uno el te jed o r.— El libro ta lonario .— El m u d o  p o r  com prom iso

T e a t r o  « le  5?* 3 5 « r » M e f í i . — A las c u a tro  y  m ed ia  d e  la  t a r 
d e .— M em orias de un  estudiante.

A las ocho y  m e d ia .— Función  15o d e  a b o n o .— T u rn o  2.°— i o s  co~ 
m ed ia n tes  ele antaño . *

A las  doce y  m ed ia  g ra n  ba ile  de  m ásca ra s .

T e a t r o  fie Variedades.—A las  c u a tro  y  m e d ia  de la ta rd e .—
L a  b r u ja  de L a n ja ro n  ó u n a  boda en los in fe r n o s .

A las  ocho y  m e d ia .— Un c o ra c e ro .-Q u ie n  q u ita  la ocasión.— EUc 
cu a rto  no se a lq u ila — L a  cena de B alta sar.

Veatro Marflwñ—A la s  c u a tro  y  m e d ia  de  la  t a r d e .—E l héroe  
p o r  fu e r z a .— Baile.

A la s  ocho de la  n o ch e .—P o r  en con trar  u n  p re tex to .
A las n u e v e — Ju a n  L eyden .
A las d ie z — Por u n  descuido. *
A las o n ce .— El correo de la n o c h e —  B aile.

T e a t r o  d e  M o m e a .  •— A las  c u a tro  y  m ed ia  de la ta rd e .—E l p o s 
tillón  de la R ioja.— El loco de la guard illa .

A las ocho.— E ntre  m i m u je r  y  el negro. - ^ M a r in a .

Teatro y Circo de M adrid.—S o c ie d ad  d e  c o n cier to s  b a jo  ¡ < 
d ire c c ió n  de l S r . M o n as te rio .—N oveno  a ñ o .— P r im e r  co n ciér te , 
á las dos en  p u n to  de  la  ta rd e .

PROGRAM A.

P R I M E R A  P A R T E .

4.° O vertu ra  de C oncierto .............................................. M endelssohu .
2.° A l p ié  de la reja , s e re n a ta  p a ra  o rq u e s ta s   C arreras.
3.° M archa  de  T a n n h a u se r . . . . . . ...............................  W ag n f.a .

D escanso de qu ince  m in u to s .

SEGUNDA PARTE.

4.a S in fon ía  (en doy.
4.° A dag io  m olto .— Allegro c o n b r io ................
2 .° Anclante cantabilc con m o to ..................................
3.° M inue tto .— AlUcgro m olto  e v iv a c e ....................... G e e th o s e n .
4.° F in ó le .'—A d a g io .— Allegro m olto e v ivace  }

Descanso de qu ince  m inu tos .

tercera parte .

1.° O v e r tu ra  de  L a  d a m a  d u e n d e ............................. R eí negar.
2.° L a rg o  assai del c u a r te to  en sol m enor  (o b ra  74),

e je c u ta d a  p o r  todos los in s tru m e n to s  d e  
c u e r d a ........................................................................... H aydn.

3.° O v e r tu ra  de  La estrella del N orte ................... .. M eyerbee?;.
E l s eg u n d o  c o n c ie r to  el dom ingo  1.° de  M arzo.

«Se C s í p e M s t i r i e s j .— La. Floreciente.— G ran  b a ile  'o r e a 
do, de  cu a tro  d e  la ta rd e  á ocho d e  la  n o c h e .— L a  N ovedad  —  
B aile  de  p iñ a ta ,  de once de la  n o c h e  á seis  d e  la  m a d ru g a d a .

«Scs — H o y , á las c u a tro  en  p u n to  d e  la ta rd e , si ei
tie m p o  no  lo im p id e , so v e rif ic a rá  l a d ó c im a q u in la y  ú ltim a  c o r
r id a  de novillos.


